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VAPORES
COMPAÑIA TEASATLANTíCA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la 

tWlhl GEIIEBÂL DE líBÁCOS DE FILIPISÍS.
El vapor-correo

KË1MA HSCKtlilUÍS
CAPITAN D. LAUREANO UGARTE.

< z I íip ia mañana para tiarcesonaSaldri el .7de Ag^o á l“^“ / Cartagena. CAdia. Vigo. y
y Liverpool, haciendo escalas eu ve
Coruña.

Admite pasage y carga. Compañía, reciben también carga% » l'±rs'Ton trïbird; «7 Barcelona; y para Londres, 
para Génoya y Liverpool.
'“’'’w'ÍeísW ceííará el dia M del actual, último dia de recibir 

«g««» «>•« «-‘’arques en estos vapores con la boni- 

ficacion de 5 P% • en el contra-registro de la Aduana nueva,
Los ® j . k; lele de pasaje, desde las ocho de la mañana

rX^larXiro^de la tarde del viérnes 16, no admitiéndose á bordo en 

^DcÎde‘doï'hoVas‘anùrdl%rd^^7a\Td^^ en el muelle de las

«úbreanfas de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaie 
TbordoÍ estando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI 11.

Vapor VISAYAS.
Sa drá pr.ra Cebú, Catandusn^s y 

Mauban. el sábado 3 del actual.
Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Saldrá para Cagayan de Misamis, 

Camiguin, Tacioban, Carigara y 
Catbalogan, el lún.;s 5 del actual.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

Vapor-correo
BRL/rUS.

Vapor TACULIN.
Saldrá para Iloilo directamente, 

el sábado 3 de Agosto, á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
I. de la Rama é hijos.

Escolta núm. 31. 1

Vapor ORDOÑEZ.
Saldrá para Sor- 

sogon directamen
te. el sábado 3 del 
actual, á las cinco 
de la tarde.

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para 

Dogupan, el mlr-
tes 6 del actu.al.

Admite caíga 
pasage.

Los albaceas de
3 José Reyes.

y

Tacor HEKMIHIi

h

Saldrá para Bu
lan, Matnog, Gu- 
bat, Daet y Mau 
ban, dentro de po
cos dias.

Aldecoa y C a

Admite carga y pasage.

El Notario 8r. Fajarnos, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-

Camiguin 
el sábado

y 
10

Saldrá en viaje 
par para Romblon, 
Cebú, Ormoc, Cat- 
balogan, - aclobfin, 
Cabalian, Surigao,

Cagayan de Mísamis, 
de Agosto; regresando

por las escalas de costumbre.
7 Aldecoa y comp.

L1«U »t HPGRÏS
6LEN.

Los vapores 
GLENROY y 
GLENLYON, se 
esperan hácia el 15 
del actual y serán

I Aldecoa y comp.

Aviso.
Habiéndose extr.iviado en el tra

yecto de la Capit nía del Puerto á 
fa Administración de Correos, un 
sobre de gran tamaño, dirigido á 
los que suscriben, conteniendo car
tas y documentos de interés única
mente para los mismos, procedente 
del vapor Ntra. Sra. de Loreto; se 
darán las gracias y una gratific a
ción á la persona que lo presente 
en esta oficina.

Manila 2 de Agosto de 1889

P3 Macleod y C.a

PUSO DE MABILA

raga 5 ;h

Se desea comprar: 
un libro mmuscrito intitulado EL 
GRAN T.ACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra-
cion de este periódico. h

8 ESTABLECIMIENTO 8
oterapíco-funcionalI
2 de Manila T

DiRijiDo POR D Mariano G. Tornee. X

Gabinete 
Gabinete 
Gabinete 
Gabinete

oftalmológico, 
neumoterápico. 
hidroterápico. 
electroterápico.

triduo. 1
En obsequio del castísimo Pa- |

triarca Señor San José*
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

despachados á la mayor brevedad 
para Lóndres y Liverpool con escala 
en, Gibraltar, si reunen suficiente 
passge.

Para carga y pasage acúdase á
Smith, Bell y Comp.

h Agentes.
çn

y del
NUEVO PUERTO 

en construcción,
A 2 reales fuertes

la Administración ds La Ocas-
n{a Espéjala.

Galeudario y parte religiosa

Agosto, tione 31 días.
Santo del día.

3 Sabado.-La Invención del cuerpo de San 
Estéban protomartir, los Santos Eufronio y 
Pedro obispos confesores.

Filipinas, con 8.000,000 de 
de I 35 por habitante. En 
ese promedio es lo pesos.

Respecto al Comercio

habitantes, es 
la Península

exterior, im-

tan

Santo de maftana.4 Domingo.—Santo Domingo de Guzman con
fesor fundador, Sta. Perpétua viuda.

Jubileo de toties quoties en las iglesias de 
Dominicos.

Parte Militar.
gobierno militar.

Servicio de la plata para el 3 de Agosto de 1889.
PiraD4 y Vigilancia, los cuerpos de la guar- 

nicion.—Jnri> ni dia,—El Teniente Coronel don
juán García Celada.—iMAoiMARIA, otro D, José 
Cores. , -

Hospital t provisiomks, num. o, i.er ca
pitán.—Recomocimibhto d» ÏACAT», y vigilan
cia montada. Artillería.-Pase o db bnfbbmos, 
núm. 6.—Musica en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche, núm. 2. « • j. /-« v

De Órden reí Kxemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, José García Cojeces.

portaciones y exportaciones sumadas, en 
Cuba, donde montan á cien millones de 
prsos ptóxisnament’i corresponden á cada 
habitante 59 pesos, 36 á cada uno en 
Puerto-Rico y 6'25 por habitante en Fi
lipinas. En la Península son 50 pesos.

Hay que advertir que la población de 
color (negros africanos, negros-criollos, 
mulatos y chino) es en Cuba la mitad 
de la población general, en tanto que 
en Puerto-Rico es solo un tercio, y hoy 
completamente libre en ambas Antillas 
citadas; y siendo rica por territorio y do
tada con puertos excelentes la menor 
de ellas, de esos datos comparados resul
ta que, debiendo ser más rica la menor.
Fuerto-Rico, 
es un tercio 
de la misma 
grao Antilla.

relativamente á población, 
más pobre, siempre dentro 
relación, que su hermana la

â-geuda
XDMINISTRACION GENERAL DE COMUNICAeiOMBS. 

CORREOS.

Para nosotros explican estas diferen
cias, en países t¿n cercanos y de tal 
identidad de condiciones geográficas y 
de población, varias razones, siendo la 
priocipAl la afluencia de capitales del con
tinente am ricano á Cuba de 1815 á 1870, 
en que no cesaron les disturbios eo toda la 
América espafiola. Pueden hasta cierto 
punto contribuir también á la explicación 
citada algunas diferencias topográficas y
de

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

en 
en 
las

A Funciona todo el dia.
Q Horas de consulta con el Médico director 
0 , de siete á once de la mañana.
2 Calzada del Iris núm. 7. f

Y
Acaba de llegar el sin rival

VINO DE JEREZ

Reina Regente
apreciado por su bondad y pureza en todos los

mercados de España y del Extranjero: pedidlo en los 
principales almacenes. 9

DE

P'ndra di Suadalopo, Mejeaaayan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinageros,
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplei 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mamacte, núm. i, altos.>-«Tondo.

D.

;b

BNTRAOA DB ALTA MAR.
De Hamburgo y escalas de Singapore, va

por inglés "Ruyspdarl," su capitán Mr. Guf- 
torhs, con general: Ker y comp.

salida ob alta mar.
Para Hong-kong y Emuv, vapor inglés “Nan- 

zing;“ con 600 toneladas de carga y pasajeros.
BNTRÀDA DB CABOTAGB.

De Lucero, parao “Ntra. Sra. de la Paz,** 
en 17 dias, édn 500 rajas: Chiana.

SALIDAS DB CABOTAQB.
Para Batangas, vapor “Batangas.**
Para Nasugbú, id. * Flecha.**
Para ídem, id. “Bella.**
Para Calbayog. berg.-gta. “Mayo.**
Para Balayan, pontin **S. Ignacio.**
Para Cottabato, id. ‘*Isidro.*‘
P^ ra Pagbilao. pailebot ** Esperanza.'*
Para Catanauan, panco **Concepc¡on.**
Para Polompon, berg.-gta. ‘*Gregoria.“
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LOS PHES0P0EST08 GOLOSIÂLES
españoles.

Sfgun los documentos leidos en el 
CongtiF'So de los Diputados por el Minis
tro de Ultramar Sr. Becerra, se totalizan
de la manera que sigu : 
/sla de Cuba.—El proyec

to de presupuestos as
ciende por gastos á...

El de ingresos se proyec
ta en pesos ...............

25 546.085,04

25'549’82O

L servaci n s, a a e a a erse ky^ habían hecho del pueblo que ellos in-I comparados con los n.—americanos. No 
C008 ar en un ac a q e „ ® . vitárán al gran concierto de ia civiliza- es la culpa ni del comercio ni del go-

7 I n tí * cion/ para que en él predicáran las glo- bierno de los E. U., que los pesos mexi-
as ^08 cspiei an e a apa a con 1 rías del Cristianismo y de la nación espa- I canos no tengan el mismo valor que los 
hasta ahora han rcsponaiao a la ansie- «ni», j- u o' • . ,•. j j _ „ \ de dicha república. Tampoco existe motivodad cada v z mayor de españoles, penin- : .-c uj, z • I . I . i I lustihcable para que todo mexicano se sien-sulat'-s é insulares, que preveo ya la trans- ? _____ ______ li u • j 1 1 1 ..í • j d:.: : ______ ui„ u- * 1 ta rebajado, como dice el colega, al tenerformación de Filipinas en un pueblo chico j , . , . " .

R Wb oe su esteui bel ui “.“ÆX
’ - I I xíco hayan podido lev^’ntar so crédito á

la altura de los Estados Unidos, cuando se 
hayan desarrollado los enormes recursos 
y levantado la industria, la invención y 

especial- I circunstancias que se combinan
Astucias acreditar un pueblo; cuando la edu-
caballero ‘^^cion popular se haya generalizado y 

afecto ^^® gobernantes esttn obligados á dar cuenta 
rigurosa de sus actos, como aquí—cuando

cultivos.
Abundan más en la isU de Cuba que 
la de Puerto-Rico los terrenos llanos 
ios cuales han podido desarrollarse 
plantaciones de la cafia-dulce, basta

alcanzar este solo ramo la
de 600,000 
Puerto-Rico, 
dicada en el 
de café, que

toneladas en 
mas montuosa, 
interior á las

cifra colosal 
afio común, 
ha sido de* 
plantaciones

lo produce de exquisita ca-

glos consagrados á crear ahí un pueblo I , 
á la europea, que es lo que constituye I muerto en Gijon, en la mafiana 
la supremacía del sistemt colonizador es- ^3 Junio, este ilustre personaje 
pafiol sobre todos los extranjeros. 1 nobleza espafiola, respetado y que-

Loj pocos partidarios de la libeitad I cuantos le conocieron,
de inmigración de los asiáticos, libertad I mente en aquella provincia de 
restringida ya en todos los países, lo sus cualidades de peifecto
mismo en la holandesa Java que en la I h^^híanle conquistado autoridad y 
inglesa Australia, y que en la democrá- todas las clases sociales. . - -
tica república de la América del Norte, Durante sus mocedades fué uno de ' algunas otras cosas sucedan— 
sola defienden su tesis coa un argumente; jóvenes qué más se distinguieion en vendrá á ser una república tan
¿quién suplirá, dicen, á los chinos? Aue P®® «alon^ de la córte por su J Xs dé
cuando la pregunta no tuviese respuesta, «“««to alegre y gracejo. Entonces près- c®»»® . ‘®« ’ X P®®”® ®«
podría decírseles: Puesto qu; nada podéis gran atención á sus aficiones litera- P no dejarán de hallarse á la par en 
oponer á las razones de moralidad y de I dejando escritos trabajos notables, i ® cam lo.
ata política que aconsejan’el impedir |a ehos sus composiciones poéticas, que \  ... „ ,,
invasion, ¿vale más exponerse á esos pe- I P^b icó con el título de £i bafon Fttia, | 
ligros que sufrir las consecuencias de la . ^^35 desempeñó con el duqu^ de P|lhTnîîlî i I UCI TlCITl I VAT llCI
falta de los chinos? Pero la pregunta se I PfLs el cargo de agregado de la emba- 
contesta muy fácilmente. I j^da de Espafia en Paiís.

Los chinos se han dedicado ,á la re-I Desde 1844 al 60 representó en el 
venta de géneros de Europa, y los penin- I Gongreso á varios distritos de Asturias y 
sulares y extranjeros les h^in ¡do arreba-1 ^*dcia. Fué senador del reino desde 
tando la exclusiva, arrojándolos de las I ^^60 hasta la revolución del afio 68. 
calles principales de Manila en que tenían I Antes, en 1852,.había desempeñado el 
sus establecimientos, así como los de I de j:fe político de Madrid, distin- 
confección de calzado, que los chinos á I guiéodose por una grao energía. Dimitió
su vrz habían arrebatado á los indígenas, p^t® cargo por sostens-r las órdenes dic-
Hoy, pues, las industrias preferidas por 1 ^^das para impedir se repitiesen 
la masa inmunda qüe inmigra en Fii¡. p^s á que daba lugar el llamado
pinas, y que es la escoria de las plazas I sardina, lo cual provocó uoa dis-
del Imperio Celeste, se dedican á mozos I cesión en contra del ministerio 
de cuerda, aguadores, carpinteros y á ia I ®*día Bravo Murillo, que aceptó 
reventa de comsstib’es del país, como sal, I al marqués de Sao Estéban. 
vinsgre, especias y otros artículos de uso I También era coronel honorario 
general y diario, como el aceite de coco, I cuerpo de Artillería, 
cola, cerillas, etc. i Fué su maestro de literatura el

Pues bien; están circunscritos las gran-1 signe Alberto Lista, 
des masas de chinos á Manila, Cavite, I marqués de San Estéban se 
Cebú, Ilo-Ilo y otros puntos más sola- I ñoguía por una gran modestia, que

Letrados de reputación ayer dentro 
del foro por su ciencia jusídica, son boy 
conocidos en todo el país.

Reciben felitaciones y pruebas hono- 
iificas de las simpatías de la opinion pú
blica. Sus nombres significan hoy el cum
plimiento ds un aliístmo deber como ciu
dadanos.

Y han sido acusadores.
Y han protestado contra el tribunal 

porque no les ha facilitado mayores me
dios para acusar.

Y recurren ante el Tribunal Supremo 
en demanda de ampliaciones de investi- 
gacion, cuyo resultado pudieran llevarles 
á la más grave de las acusacionrs.

Y si embargo, esos acusadores son 
simpáticos á la opinión, que les felicita, 
les ensalza y les aplaude.

Van, por consiguiente, á la casación 
ante el Tribunal Supremo con la síu- 
tencia casada ante la opinión pública.

Piden ¡a casación legal para llegar á 
formular una acusación que no han podi
do determinar hasta ahora por faltarles 
los elementos suficientes.

iidad y constituye la gruesa de su ex
portación, porque dá poco azúcar esa isla 
y su tabaco es de inferior calidad, 00 
podiendo competir con el nuestro de la 
Cuenca del Cagayan, que, á su vez, 00 
debe compararse al de las buenas vegas 
cubanas.

En cuanto á la cifra tan corta del 
promedio por habitante del comercio ex- 
terior de Filipinas, hay que considerar 
que aquí tenemos lo que muchos no saben 
ver y no tienen las Antillas, que es una 
industria propia de tejidos, que aunque 
doméslic*, ofrece en totalidad resultados 
muy dignos de at ncion, apreciablts por 
algunos millones de pesos, como lo de-

Puerio^Rico.'^Los gastos para esta 
isla en el próximo ejercicio se fijan en 
3960.157 pesos, y en cantidad muy 
aproximada se totalizan los ingresos.

/slas Filifiinas.-^ES presupuesto de 
gastos, hechas en él las reformas que 
eliminan ramos ajenos, es de 10.796,407 
pesos, y el de ingresos lo mils. 862,512.

Ocurre ahora un instructivo exámen 
de cifras comparadas, dando alguna idea 
de las grandes diferencias etnográficas, so
ciales y ecoDÓmic-is en las tres colóoias»

Siendo la población de Cuba sobre 
t.700.000 habitantes, y su presupuesto de 
ingresos veinticinco millones y medio, 
resulta que el promedio contributivo por 
habitante es de 15 pesos; mientras en 
Puerto-Rico, con 700,000 habitantes, es 
de algo menos de seis pesos, y el de

muestran las cantidades 
se importan, empleadas 
m nte solo para m> zclas 
mmtcs del país.

Por manera que no
fr reocias notables 
r zas pobladoras.

de hilazas que 
aquí ordinalia-
con otros

determinan
m riqueza solo

fila*

di- 
las

sinó la Topografía, y
muy claramente la más ó menos abun
dat cia de capital, que es á la producción 
'gticola lo que el riego oportuno para 
la lietra, combinado todo con el régimen 
po frico y económico, especialmente la 
seguridad personal qu3 proporcionan bue
na justicia y bu3na policít, que dejan la 
mayor holgura posible al desenvolvimien- 
to de los demás recursos, como son la 
actividad y faci idad de trasportes, que 
en tan visible manera fomentan la pro
ducción.

CHINOFOBOS EN MADRID =3
Con fecha 22 de Junio dice, y dice 

bien, nuestro colega matritense La Pa
tria, ocupándose de cosas de Filipinas:

Entre tanto, la invasion china conti
nuaba en una proporción verdaderamente 
abrumadora; así que era general la opi
nion de que se debía provocar una reu
nion magna de representantes de todos 
los intereses sociales que expusieran sus

Y van al Tíibunal Supremo acompa
ñados por la opinión pública,, que les en- 
' í 1 disri-mente la expresión de su sim
patía. -

Casar una sentencia psra salvar á un 
Tí o, halla un eco de aprobación en todos 
ios corazones.

Pero pretender la casación de una sen- 
tencia para acusar mejor ó ganarse con 
(se propósito el aplauso del país, es cosa 

y <^lgoa de mê
las eses-1 Los recursos de casación 1 <^’tacion.
Entierro | /¡9^ Liberal,} seguramente á la intetigen-

ui ' z z j y á la rectitud de los jueces.El célebre proceso comenzará á andar >
muy pronto su camino hácia el Tribunal

•• *»'• Supremo., . I La acción popular y ia defensa de Do- 
® lores Avila han interpuesto sus respectivos

I recursos por quebrantamiento de forma. 
***’ I ¿Será ó no será casada la sentencia 
. I pronunciada?

I Nuestro querido colega El Pais es pe- I El nudO gordiano
mente, pues por el resto del Archipié-I di resa tar más sus hermosas cualidades, | arnera U casación \
ligo hay provincias entera, en que ,61o y «» «’P'úial aqueUo, senlimiento. Doble, Expresa muy desenfadadamente la ta- dad^de casoí. * “ «o igual,
hay media docena de éllos, verdaderos I y caritativos que batían llegar siempre el . haber utilizado el recurro oue la 1 Mari-nn Poli d ui j ,huíanos de la invasion que se está veri- pocorro á la vivienda del pobre. Lv autoriza de este m^^^ todo de ímh?. Z® el mé-
ficando al verse rechazados de Java, Aus- I Su cadáver ha recibido cristiana se-1 —*Nos hemos alzado dice oor termi Icon k mne t Castigó ayer
t-alia y Estados Unidos; y como quiera Púlt»'’ la magoíSca posesión conoci-L, en^lguna forma la’aventura, Meti- Mariano esln^boXe de’uTn’tT v 

que las industrias á que nos hemos r.fe- «> "““«‘’'e úe D b., donde pasó los -n papd sedado, era fuerza llegar nueve afios, natural de Villagómez |" Nu ’^
rido son de aquellas que tienen que exis- ultimos uños, y sus restos han merecido gj (Valladolid), de profesión arrente dZ
tir y existen de hecho en todos los p„e. respetuosa man.LsUcion de duelo por Evidente es que no puede prejuzgarse susedeiooes / encu.nuXóes Lw 
blosdel Archipiélago, ia respuesta á esa Patte de aquel pu^bo de Gijon, que ben-L, tribunal. No hay abogado trote en la calle déla Fé cúm cua ’ '
pregunta de *quiéa hará lo que hoy ha- <iccirá agradecido su memoria. asegurar al cliente to principal, núm. 5, hombre laborioso v
cen los chinos, es la siguiente: Los mis- «1 éxito de su pleito. honrado á carta cabal.
mos que lo hacen hoy en los pueblos en I -• Pejo en el proceso celebérrimo de la Este hombre se presentó con adema,
que aun 00 se han establecido esos re-I I calle de Fuencarral, lleva una ventaja la nes descompuestos aver á las seis v me

R 7®** quesedá I HQ PfSHS MFÏiPiANnS acción popular recurrente. dia de la mañana en la Casa de Socorro
el caso de que siendo Bitangas una del LUv iLOUO IHLalurillUd La sentencia podrá ser ó no casada del distrito del Hosoital diciendo-
las provincias más ricas del Archipiélago, _ por el Tribunal Supremo, pero está ya — Stfiores, acud n Vds.; he herido í?ra.
en el pueblo naás próspero de la misma I £/ Domingo, nueva revista semanal casada ante la opinion pública. vements á mi mujer. ®
no entra un chino, porque hace yo mu* I qoq gg publica en N. Laredo, México, en Una observación senciliísima bastará Despues manifestó que va se hahia 
cho tiempo qu^ sus laboriosos vecinos to-k^, oúmero inicial dice; *»os pesos Mxi-Ipara demostrarle. presentado en la parroquia para avisará
marón ia so^cion del conflicto por su I canos valen en ésta plaza 72 centavos I No se nos negará que el papel de un sacerdote con el fin de que adminis- 
cuenta y se han valido de todos los me-I 3fjjpf¡j,3QQg, podría nuestro gobierno I acusador es generalmente antipático. Se I tr »se los ú timos sacramentos á la herida 
dios para que allí no siente su planta poner un dique á la depreciación de nues- necesita que concurran circunstancias muy Según nuestras noticias, que concreta 
uingÚQ hijo de la tbza odiada. p|3j3p extraordinarias para que sea bien visto, remos por falta de espacio, lo ocurrido

Los que tanto se ofuscan con la ir-I Causa vergü^nza; todo mexicano se sien- I Por lo común es desempeñado por I fué lo siguiente:
reemplaaabtlidad, digámoslo asi, de los I tí rebajado; cuando sus pesos tan buenos oficio retribuido, y rara vez es aceptado Mariano hallábase casado con Victc- 
chioos, á los efectos industriales, en el I como el americano, los ti n : que dar á con guato voluntariamente. riana Rivas Cota, de veintiocho afios, na.
Archipiélago, 00 se fijan en que eufren. I tan bajo precio.* I E' acusador se escuda con la ley, y tural de Medina de Rioseco (Valladolid.)
tí del reducidísimo número de industiias I En los Estados.Unidos—dice un pe- aun advierte que no es éi quien acusa. Esta desde hace medio afio sobre poco 
á que se consagran los referidos inmi. I riódico de Missouií—os mismos pesos siao la ley misma. más ó ménos, á pesar del carifio que su
graotes, están los verdaderamente ínnu- I de plata á que se refiere el colega, valen El Estado ha hecho uua función pú- esposo la profesára, accedió á las preten- 
merables á que no se consagran, muchas I lo mismo, aunque distan 300 leguas del blica del cargo de acusador, porque di. siones de un estudiante de veterinaria Ha. 
de las cuales tienen sin embargo, uo I suelo mexicano. El cólega se queja del I fícilmente encontrarí* ciudadanos que se I mado Miguel N. que constantemente la 
grandísimo desarrollo, pues presciodieB- I gobierno como si éste tuviera la culpa I encargáran de acusar por amor al arte, asedi^abi con declaraciones de amor.
do de las agrícolas, existe, por ejemplo, 1 del depreciado valor de la moneda da pía- 1 digámoslo así, siempre que lo necesitára. Victoriana Rivas Cota era hermosísima 
la de construccioa de embarcaciones y la I ta del cufio mexicano al llegar á los Es- Es preciso violentar en cierto grado y su mayor placer consistía en pasearse 
de edificios (que también han querido i tados Unidos, un sentimiento da benevolencia innato en por es?is calles de Dios para que los tran-
arrebat^r los chinos), otras muchas; por I Un momento de reflexión debe hacer- I el corazón humano para acusar á otro seuntes se lo dijeran.
consiguiente, también podiía contestársc- I le comprender que los Estados^Uoidos I hombre. I Sus coqueteos traían á mal traer al
les, que reemplazarían á los chinos los producen hoy más plata pasta que Méxi- La acusación puede producirle dafio, marido, que desde entonces temió llegase
mismos que se dedican á esas iadustrias. I c ; el valor d i esta plata (íf« ser acuñada}, y es siempre repulsivo ocasionarlo. el dia en que su intervención se hiciera

Si convienen, pues, en todos los defec- 1 ¡ntríosicamente, es el mismo en un país! Se necesitan grandes motivos para 1 necesaria.
tos graves de esos inmigrantes, y solo que en el otro. Teniendo los E. U. una sobreponerse á esa repulsion natural; Al fio, cansado Mariano de sufrir aauel 
tienen para defenderlos ese argumento, i abundancia de plata de su propia acuña- I nacidos de un deber anterinr arpn_ I mart-í-iA. — — • 'I
deben darse por vencidos y no influir con I cion, de que cada jpeso es redimible en
su actitud en que los poderes públicos oro â la voluntad del tenedor, y no sien-
(tan dados aquí á cruz irse de brazos en I do legal en dicho país, ninguna moneda
cuanto un problema se presenta embro- I acuñada extranjera, tanto la plata mexi- 
llado), persistan en su apática política y l cana como la plata de otros países se 
en su peligrosa sordera. I considera meramente articulo de comercio,

A esos poderes les diremos que nada | cuyo valor está basado en ei valor de los 
sabrán responder, y se cubrirán la cara I cambios internacionales y del crédito res
de vergüícza, si, cuando China haya ver- I pectivo de los países de su procedencia, 
tido su exceso d población sobre Filipi* 1 Mientras que México mismo mantiene 
ñas, por ser la única salida que hoy la I una diferencia de 35 á 40 por ciento en
resta, la gran masa de población del Ar- | tre el valor de su plata acuñada y los 
chipiélago, desde Cabo Bojeador al Joló, I billetes de su Banco Nacional, y el oro 
se componga de súbditos de un poder ex-1 sale de sus casas de moneda, es muy 
traojero, se levantáran las sombras augus- I lógico y natural que coqtinúen en un es- 
tas de Legaspi y Urdaneta á preguntarles ’ lado de depreciación los pesos mexicanos

nw Gw
EL CRIMEN

OE LA GALLE DE FUENGARRAL

GKn Eli LA GALLE DE LA FE
EN MADRID

LOS PESOS MEKIGANOS

Ma.u.a., rki iin, cansaao Mariano de sufrir aquel 
bien nacidos de un deber anterior acep- martirio, tuvo con su mujer una escena 
tado sin t^^acion á acusación determi- desagradable, y por consecuencia del es- 
nada, y deseando que no se presente cándalo, ambos tuvieron que comparecer 
ocasión de ella, bien nacidos de consi* I ante el juez municipal.
deracioaes de un órd . n tan superior que Los escándalos, á ’ partir de aquella 
transforma al acosador en ua iostrumento fecha, hiciéronse harto frecuentes- ñero 

^*deocia. te«f<»»o»bsn las cuestiones ante el
En el proceso de la calle de Fuen- I juzgado.

carral el acusador ds oficio no habrá que- Hace tres meses supo el marido oue 
dado seguramente satisfecho de las ma- su esposa le engafi-iba y formó el ororó' 
nifestaciones de simpatía que ha alean- sito de vengarse de ella. Antes la evhnrtó 
zado. Ha conseguido el éxito que por ¡o á abandonar las criminales relacioneí v 
común alcanzan los acusadores de su da- Victoriana parece que tuvo el cinismo de 
se: ua éxito de respetT al cargo, ningún contestarle:
éxito personal. «.Si 1« nnior.» ..«í • • • .pJo ved d lo, Acusadores < nombre L si 2,

(ie la acción popular. I gugj, 7 ’

SGCB2021



/1A —tía r •U- CARKUAGES PUBLICOSV actes de sepi^rarse de ella pretería su- i
Hr -ouR martirio á que le condenaba EN MANILA,
la jóven. Huto ya de ser tan desdicha- —
riojJ ay-r per ia méñana se decidió á plan- I (Gaceta de ayer 2 de Agosto de 1889.) 
tearle el problème.: ó vivir honradamente
* ’e ífopíó por lo ú timo. Don J«é| del Perojo y F.gner.s, rx-Di-

Entonces el et odido esposo cogió una P“‘»do á Có.t-s, G.b ro.dot tivrd • 
lira. cu v. de carpintero que se bailaba ptovmcia de Manila y Corrrgi ot
á mano y arrojándose sobre la infiel, dióla de su C pita».
golpes y raás golpes en I. Cabera, en el «ego saber: que á fio de poner en 
pecho, en los brazos.n todas partes basta el servicio de coches de W’*
uroducitle V.iñudos heridas, «^'1 requerido y necesario en Capit.l-S

Victorian» ca,6 exhume en la alcoba r»ltas y populosas como esta Ciudad, 
cerca del lecho medio desnuda. í®»P» ’ de raioucioso y detenido estu.

En tanto él ho,ó y en la cade oc»t. <•«»■ ««g® disport lo siguiente, 
riésel" avisar 4 uo sacerdote y â un n é Artículo t.o Se declaran caducadas y 
dico , ara que auxiliarán á la herida. P-r cons.guiente nu'as y sin ningún va.
- Estov petdido por esa moje,!-de- '“r »' «lerto, todas las licencias que se 

cía.- Pobre raad.e niíal ‘>»yan otorgado hasta esta fecha p„a el
Cuando acudieron 1 a personas í ,«íe. •-<»•««■ <•« ««çbe» de alquiler, cu iqm ra 

oes llamé Mariano, encontraron á la jó- 9“' sea su clase.
oes lidiiiu i , Aq.:J¡r I Art. 2.0 Ninguna persona ó sociedadVtn mcribuoda. A poco dejó de «Xtslir. , establecer en lo sucesivo tmoresas

En el cuarto .ha'Ubanse la madre del .'.“J^er, ponerlos eí dr!

Cur«o^^“^o'".Ío’hasta despue, -'«ion - rádiu municipal oi situar, 
eolcraruu uc I ¡os en las \H8 pub icas, sino con la &u-

Lo.'‘vecLo's y' micha, persona, que ‘“‘i»®'' » del Corregimiento y sujeción â 
confían al Xido y á la inte.f cta San ‘’nías que se establecen por este re- 
manUestado ser exacto cuanto él »•«<«« ‘‘’I” P’”’ ’’ P'”’
‘"‘MMi.’oo’ae presenté espontáneamente T Art. 3.0 Al solicitar el permiso déla 

a I, poÜcf., declarándose autor del hecho. Se r.taifa del Corregimiento pata la ios.
ALrhe se buscaba al ara ote de V.c de una empresa de Je

pero

15
10

tos á que se refifre el ar’í u’o ant rior, 
p?oa de dos pesos de rauíti por la pri- 
raen infracción, cinco por la sf^guoda y 
diez por la tercera.

Art. 17. Los cocheros tomirán pues
to en as estación s ó puntos de pirada 
por el órden que Hegum á ellis, sin in
tentar adelantarse los unos, á los otros, 
sino avanzando progresivam nte á medida 
que Vayan rttiránduse los carruages que 
les precedan, no pu Ji ndo hab^r en cada 
estación más número de cochas que el que 
señale al efecto la Jefatura de la Guar 
día Civil V terana.

Art. 18. Se prohibe á los cocheros 
colocar sus carruages fuera de las filas ó 
¡imites s filiados en cada estación de pa
rada, ni colocarse en ellas cuando el nú 
mero fijado á cada una esté compl to, de
biendo los que infrinjan esta prescripción 
sufrir dos pesos de mu'ta por la prira.ra 
vez, cinco por la segunda y diez por la 
tercera.

tores de carruages atravesar las vías pú
blicas en dirección opu esta á la que para 
mayor faci idad del tránsito se marque por 
la autoridad ni penetrar con ellos en los 
paseos y sitios ex: usivamente reservados 
á las perstnas de á pié; pena por la pri
mera VbZ de 2 peses de multa, I5 por la 
segunda y lo por la tercera.

También se les prohibe interrumpir la 
marcha del coche que conduzca al SaoH 
simo Viático, la de tropas en formación, 
cortejos íúiebres, corporaciones en cuer
po y procesiones; pena de 5 pesos por 
la primera infracción, de 10 por la sé-

COMERCIO EXTERIOR.

toriana pata que declarase lo que había " « P*« d» >0’ 9“'
de Uetto en lo que hemos tef tido. dj.tj.o rus propio, du.60,. ,e expresará

. u u - ; AO niiA «A rometió i Umero, ciase y circunstancias de losEn °® , ^»rrn« 3« san. I * hí u o8 qu ? desean poner á disposición
el tiínen habí» gran es c I del púilico y quit ran-matricular con este
ere y ti lecho en que reposaba la mu- F > M 
if»r al ser atacada por Matiano también | ^ . * . ...jer ai ser aiduau i Ait. 40 Las - utorizaciooes que con-
hal ábase empapado en ’^”8^ • nod r de I ceda el Corregimiento se presentarán á

Vi toriana falleció anUs de podcf de. I de la Guar-
V®* palabra. u, I óia Civil Veterana ó dependencia á que

E juzgado e ios r no ofrtc 1 adelante pueda confiarse la vigilan-
cargado Y* -acimiento de I especial de este servicio, la cual He
la menor dificu tad el esclarecimiento ae i v . > ,la menor uiuv »AAarí ou.de vará un r-gistro ó ra tti.ula en que selos hechos, pronto el jurado tendrá qu-. de- ft . . 1 .
cii; /culpablel con circunstancias atenúan- » 
tes, y los jueces de derecho enviarán á 
Presidio por toda la vida ó poco rne nos á 
ese delincuente honrado-, no debiéndose ol- •
vitlar que cinco años de presidio equivalen á j 
ia pi na de muerte para el hombre honrado; 
ó *¡00 culp ble!* en cuyo caso se dotá el es
cándalo de ab o uta impunidad para h t ho 
tan atroz. ¿Será culpa del Jurado si fU 
cede lo útimoPNj de legisladcres ideó
logos, que han sometido las acciones hu
manas á moldes uniformes y generales, 
DO queriendo ver sinó criroinaks empeder
nidos en todos los sujetos á tojuiciamieoto

los nombres de los durños de 
{.úoSicos, la'clase, estado, con* 
estos y el número que les cor* 
entrndiéodose que dichas auto- 
se ajustarán al modelo que al

efecto que la aprobado.
Art. 5.0 Todo carruage púb ico de

Segistro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa dk China.

Obssrvacionss correspondientes á 

19 k, a, nt, y 4
i.o de Agoslo de 1889.
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cualquiera clase que sea, deberá estar 
construido con so ir'éc, se hallará decente 
y limpio con esmero, sin que por nin
gún concepto carezca de faroles, trapales, 
cogines, alfombras, guarda lodos y tolda.

Art. 6.0 Todos los cariu g s, llevarán 
pintados en los ch flanes laterales de los 
faroles al óleo y con color precisamente 
negro, el número que les baya correspon
dido en la licencia. Dicho número se co 
locará también detrás de la caja bajo el 
borde de la ventanilla, pero en éste sitio, 
será blanco y tendrá cuando menos cua
tro centímetros de altura. En el sitio más 
visible del interior del coche, llevarán una 
placa ó targeta, con la tarifa de precios 
y la licencia que expedirá la Secretarii 
municipal y en la parte derecha del pes
cante un targeton de mvtal en el que, 
con caractères negros sobre fondo blanco,

Aít. 19. D-s le el anochecer los con
ductores tendrán encendidos los faroles 
de sus carru g-s aunque haya luna, bajo 
las mismas multas prescritas en el artícu
lo anterior.

Alt. 20. Todo cochero que se sitúe 
en una estad m de parada, está obligado á 
dejar entraren su carruage á la persona que 
quiera ocuparlo y conducirla al punto que 
le designe siempre que sea dentro', del rá- 
dio municipal, y úaicamente podrá negar- 
se á ello cuando el pasagero que lo so
licite se h^lle en estado de evidente em
briaguez ó padezca visiblemente de algu
na enfermedad contagiosa. Está ob ¡gado 
también á recibir y conducir gratis á 
todo enfermo grave, herido ó persona des
valida que pudiera hallarse en la calle 
víctima de algún accidente, siempre que 
la autoridad lo ex jî.

Art. 21. Se recomienda á los coche
ros que siempre que lo soliciten lus via- 
geros y muy especialmente? si fu sen mu
jeres ó niños se presten sin hacer obje
ciones al cumplimiento de su servicio; en 
la inteligencia que si no lo verificasen 
ó contestasen con palabras groseras ó ma
los ademanes, incurrirán por la primera 
vez en cinco pesos de multi, en diez por 
la segunda y en veinte por la tercera.

Art. 22. At terminar cada viage y 
antes de que los viagères se alejen, los 
conductores registrarán sus coches y en
tregarán en el acto á las personas que

gunda, y de 20 por la tercera.
A t. 34 Al apruxiraatsa á los Tea

tros, espectáculos, baiks, conciertos pa
seos y otros lugares de reunion y de di
version púnlica, los carruages no podrán 
march ir sino al paso y en una sola fita, 
guardando el órden establecido ó que se 
designen en consignas particulares, y obe. 
deciendo inmediataraeote las disposiciones 
de tos agentes de la autoridad Queda asi
mismo prohibido situarse en otros puntos 
que los d terminados, así como salirse de 
I s filas, imteriurapirlas ó cortarlas, siendo 
respoosabi s el conductor ó propietario 
civil y criminalmente de las desgracias 
personales, las roturas, daños ó aveiías 
que por imprudencia ocasione, bajo la 
multa por la primera vez de 5 pesos, 
y 10 por la segunda y 2j ¡or la tercera.

Art. 35 Los precios de tarifa que no 
podrán alterarse sin permiso de este Cor. 
regimiento; serán los siguientes para Ma
nila y sus arrabales.

Ps, Rs. Ctos.

hubiesen conducido, los objetos que se 
dejaron olvidados. Esta registro se prac
ticará siempre antes de admitir nuevos 
viag ros en el coche y cuando los obje. 
tos hallados no pudiesen ser entregados 
directamente á sus dueñ s, les indicados 
con luctores deb rán depositarlos en la 
Jefatura de la Guardia civil Veterana, 
dentro de las ocho horas siguieótes al 
balkzgo.

Art. 23. Los cocheros están ob ¡gados

se tea la inscripción siguiente*. *Se al
quila* Cuando tos coches se hallen ocu
pados ó vay^n de Retirada recog rán di
cho lótu o.

Las infracciones que se cometan en 
virtud de este artículo, serán castigadas, 
la primera vez con una multa de cinco 
pesos, por la segunda con la de diez y 
por la tercera con la de veinte.

Art. 'j.o Los caballos de los coches 
de alquiler habrán de reunir necesaria
mente condiciones de doma, fuerza y ro
bustez sufici-ctes para el servicio que van 
á pr star, Ikvarán bocado y buenas con
diciones y arreos.

Art 8.0 Los carruages que no reu. 
nao las circunstancias y condiciones pre
venidas en los artículos anteriores y se 
pongan á la circu'aiiun, serán retirados 
inmediatam'cts del servicio, penándose 
además la falta por la primera vez con 
cinco pesos de multa, con diez pesos por 
la segunda y con veinte por la tercera.

Art. 9.0 Están sujetos tambim á ma- 
trí ula todos los carruag-s de alquiler lla
mados de lujo y que se alquilan solamente 
en los mismos estab'ecimient< s de sus due-

NOTA.—I.O En la fuerza del vieo^o 
o «(calma, il=» Huracán; los demái oúr&t 
101 ¡atermedios sirven para expresar i 
faena relativa á aquellos extremo?,

2,0 En el estado del cielo o=acom
pletamente despejado, ios»completamente 
cubierto; los demás números intermedio^ 
expresan las partes de cielo cubiertas.

■STÁDO D8L TISXPO:
PROBABLE HASTA MEDIO OIA DEL 3

Los barómetros con ligera tendencia á 
b^jit: sigue por ahora, el tiempo con las 
indicaciones de ayer.

PUNTOS RELIGIOSOS

LA PORCIUNCULA.
Ayer se cekbró so’emntmente en 

iglrsii de San Francisco la fi ata llamada
oe h ferciíineula,

La Porciúocuta era una pequeña capí* 
lia en la ciudad de Asis que los Bene* 
dictinos cedieron á Sao Francisco y donde 
se edifi 6 el primer convento de la Or
den, convento donde lu*go murió el Sí ntc. 

El jubileo de tottes ^uoftes que se ga
naba ayer visitando la Igtcsia de San

la

He squí resúmen del movimiento en 
Mayo ú timo, según cifras que publica la 
Gaceta de ayer:

Aduanas.

Importación. Exportación.

Total de valores. Total de valores.

Pesos. C.s Pesos. Cs

Manila, , , . I 5 10.204 2.008 621 M
lloilo, . , , . 1754 4 854 22 M
Cebú............. 75 553 55 353'92 te
Z imboanga 12 8o tt w

«H» «W»
Tutales, . 1751174 55 3 216933 H

Lotería.
La Administración central de Loterías 

avisa que el dia 7, á hs ocho en punto 
y en el local de costumbre, tendrá lugar 
el 8.0 sorteo de la lotería nacional de 
este año.

Rifa.
La Administración central de Loterías 

avisa que ha sido autorizado D. Juan 
Perez vecino de Malate, para rifar un 
carruage Victoria enganchado á una pa
reja de caballos en combinación con el 
sorteo de la loteiíi de Setiembre.

creerán que presetándose con tantís'mo 
atavío, dan golpe y llaman la atención. 
No; y como llamar la at nción sí que la 
llaman, ya lo creo!... Dos mestizas, con 
cami:ia de p ñ , falda de colores vivos y 
tapts negro. Estas me gustan más, por
que siquiera se presentan tal cual son y 
no quieren dar gato por liebre ni enga
ñar á nadie. Por supuesto, que las enga
ñadas son las otras, si se figuran que cae
mos en el erg ño...

Empieza á oscurecer y todo el mundo 
desfila en dirección á la Luneta. La ma
yoiíi de los carruaj s salen 
como si temieran llegar tarde 
ganar el premio de velocidad, 
de lucir los tronccsl...

Ya no se distinguen sinó

disparados 
ó fu ran á 
¡Qué afan

bultos oe-
grot; mqor, de noche todos los gatos son 
pardos. Ahora empi za la igualación de 
unos y otros, y dentro de una hora, se 
igualarán del todo. A las ocho de la no
che, la tiñóla se encarga de que no haay 
clase ni autoridades. Todos, altos y bajos, 
caeremos sobre el plato nacional,

OlCK.

Por la 1.a media h ra que 
se ocupe un carruage .

Por la i.a bora. •
Por cada una de las si

guientes. .
Por 6 horas de servicio 

consecutivos. •
Por 12 horas, descansando 

dos en el intermedio 
para que coma ó releve 
la pareja.

Por la i.a media hora que 
se ocupe un quiles.

Por la i.a hora.
Por cada una de las si

guientes. .
Por 6 horas de servicio 

consecutivos. t
Por 12.horas, descansando 

dos en el intermedio 
para que coma ó se re
leve el caballo •

Por la 1.a media hora que 
se ocupe una calesa .

Por la 1 a hora. .
Por cada una de las si

guientes. •
Por 6 horas de servicio

PALIQUE

I

3

2

2
4 f/íojas sueltas.)

La tarde está un poco húmeda.
2

4

1
3

2

2

10

10

qué importa. Si por miedo á los gorrto^ 
nes,., no saliéramos de casa, la vida en 
este país serí* insoportable. Nada, dejé
monos de pensar en las humedades, y al 
Malecón,, y Dios nos libre de una per
niciosa ó de un reumatismo, que se dan 
casos.

El paseo debe de estar hoy muy ani
mado, porque es domingo y toca la banda 
de... Pues no recuerdo qué música toca. 
Pero lo mismo dá. De todos modos 
de los ratas, Vals del Caballero de Gra
cia, ó Anillo de hierro no ha de faltar, 
porque si no ¡qué di í lO tas naciones ex
tranjeras! Y lo que es á roí como gus
tarme, me gustan esas condenadas piece- 
citas. Mas lo que dice la Menegi do: *y«- 
dtas por la mañana, y yWfaí por la tar
de...* Resulta una judiada.

En fio, que toquen lo que quieran, 
que yo hoy por hoy no voy á oir mú
sica sino á ver gente, á v r el Manila de 
los dias de fiesta... Si el tiempo lo per-

Obras públicas.
Por el Gobierno general han sido au" 

toiizadas las siguientes resoluciones de 
Obras públicas:

Aprobando el proyecto de un puente 
sobre el rio Grande de la Pampanga pre
sentado por la Compañía concesionaria 
del ferro-carril de Manila á Dagupan, 
dando cuenta al Ministerio de Ultramar, 

Dando cuenta de la situación oficia 
del Ingeniero jefe de 2.a clase D. Cár* 
los de las Heras y Crespo, nombrado 
para el servicio de estas Islas por Real 
ó.den de 15 de Febrero del presente 
año.

Aprobando el gasto de $ 4040, 55 á 
que asciende el presupuesto aprobado para 
la sustitución de la cubierta de teja por 
otra de hierro galvanizado de la Casa-go
bierno de Cápiz.

Aprobando el g^sto de $ 915,40 á qué 
asciende el exceso de obra ejecutada en 
la construcción de la Casa-tribunal de la 
cabecera de la provincia de Bu acan.

Aprobando el gasto de $4.171'94 á 
que asciende el presupuesto aprobado para 
tas Obras de saneamiento de las bóvedas

á admitir en sus respectivos carruag-s 
tintas persones cuantos asientos conten
gan estos y se hiya hecho constar en 
la licencia expedida.

Art. 24. Ningún conductor podrá fu
mar mientras su e rru ge esté ocupado 
en un servicio, á m^nos qu î Cí-té en es
pera, y queda ob'igado á guardar la de
bida compostura y el mayor respeto y 
consideración constantes á las personas 
que vayan en el coche.

Art. 25. Tampoco podrá separarse del 
pescante más que en caso urgente y pre
ciso, situándose entonces á la cabeza de 
los caballos, de cuyo sitio no podrá ale
jarse bajo ningún pretexto.

Art. 26. Ningún conductor podrá mal- 
tratar sus caballos con castigo abusivo; 
pena de dos pesos de multa por la pri
mera vez, cinco por la segunda y di z por 
la tercera.

Art, 2'J. Los conductores de carrua-

ños, si bien no tienen obligación de Le
var estampados los números en la caji y 
los faroles. Para esta clase de cochas se 
llevará un registro separado, tanto en la 
Secretaría municipal, como en la Jefatura 
de la Guarcia Civil Veteraria.

Art. 10. Las autorizaciones y matrí
culas para la circulación de carru^ges de 
alquiler de cualquiera clase que sean, se 
renovarán todos los precisamente en 
el mes de Enero, pena de veinticinco pe
sos de multa al que no lo hiciere.

Alt. 11. Los empresarios ó dueñuS de 
carruages de estación ó parada, quedan 
obligados á situarlos en las que respec
tivamente se les st ñ lien durante todo 
el año, excepto los dias en que esté 
prohibido ó se prohiba por cualquiera 
circunstancia la circulación de coches, ó 
se suspenda en los sitios designados.

Art. 12. Se prohibeo los traspases de 
empresa y los arrendamientos de números, 
sin prévio conocimiento del Corregimien 
to y txámen de los vehículos.

Art. 13. Los dueñas de los coches, 
quedan responsables de las averíis que oca
sionen sus coches cua'quiera qu - éstas Scan 
y de las infracciones que cometan en este 
Reg'am nto, á más de imponerse á aque
llos por su neg'igencia ó abandono las 
penalidades que procedan.

Francisco atr?jo ?.! í á mu ha gente.
Por la mañana hubo misa solemne en la 

que predicó el segundo empellan de Sao 
Lázaro R. P. Fr. Joaquín Manteca quien 
habió de los admirables prod ¡ios obra
dos por Dios, per medio de su siervo 
Francisco, y de las gracias concedidas 
por los sumos Pontífices á los que asistan 
á estos cultos.

También á la capilla de los RR. Pa
dres Capo bines donde hubo solemnes 
cu tos, acudió concurrencia.

SANTO DOMINDO.
Mefinoa celebran los RR. PP. Domi

nicos la f stividad de su fundador Santo 
Domingo de Guzman, con misa solemne 
y srrmou que pronunciará el R. P. Fray 
Antonino Valiente, Predicador general de 
Franciscanos, á cargo de les cuales corre 
la celt bration de les cu tos.

A la solemnidad ri^ligiosa asistirá el 
Ayuntamiento bajo mnzui.

consecutivo. .
Por 12 h iras, descansando 

dos en los intermedios 
para que coma ó releve 

el caballo. .
Por la l a media hura que 

se ocupe una carromata.
Por la i.a hura. .
Por cada una de las si

guientes. .
Por 6 horas. .
Por 12 horas, descansando 

dos en los intermedios 
para que coma ó se re

leve el caballo. .

6

4

4

I

15
10

tiempoArt. 36. Cualquiera que sea el 
que se ocupe uu carruaje tomado por 
hora, se debe siempre pagar íntegro el

ges de alqui er están obligados á tras
portar sin aumento alguno de precio de 
tarifa, los paqu tes y equipajes de los 
viaj ros, siempre que estos quepan cómo
damente, en e) coche, ó por su p so re
presenten el de su asiento.

Art. 28. E conductor de todo carrua
ge de alquiler que circule por la vía 
púb ica, cualquiera que sea su anchura, 
debe siempre tomar la izquierda, y si la 
calle no tuviese al menos cinco metros 
libres para circulación, llevará los caba
llos al paso de los carruages que le pre
cedan, sin intentar adelantados; pena por 
la primera vez de dos pesos de mu'ta, 
cinco por la segunda y di z por la ter
cero.

Art. 29. En las calles que no tergtn 
una anchura de doce metros cuando me
nos, ó que teniéndola mayor, sean atrave
sadas por el tranvíi, queda prohibido parar 
un carruege frente á otro parado ya al 
lado opuesto, á una distancia de menos 
de ocho metros.

Si un carruage se detuviese en una 
calle sin aceras, el conductor deberá de
jar un espacio libre para la circulación 
entre el carruage y la casa vecina.

Art. 14 Los empresarios solo podrán 
emplear en sus establecimientos y los 
du ños de carruages, coofi r la dirección 
de éstos á conductores provistos de los 
documentos de policía que se determina
rán en la licencia, pena por la primera 
falta de diez pesos de multa, por la se
gunda de veinte y por la tercera de cua
renta.

Art. 15. Nidia podrá dirigir un car
ruage de a'quiler como du ño, cochero 
ó conductor sin reunir la sufici nte apti
tud al efecto, tener 18 años cumplidos de 
edad, ser de buena vida y costumbres, 
conocer perfectamente todas las calles de 
la población, sus plazas, paseos y prin
cipales edificio y hallarse empadronado con 
el oficio de cachero en el R^'giatro de la 
Guardia Civil Veterana, quien en su con
secuencia les expedirá ua certificado que 
el interesado llevará cons-igo á más de la 
licencia ó permiso de circu acioQ y es
tación designada, que se expedirá á fa
vor del du fio ó empresario. Lasiuftcclo*
oes de este 
primera ves 
dies por la 
Cera.

Alt. 16.

precio de la primera media hora.
Art. 37. No es ob igatorio para los 

conductores de carruiges de a'quiler ha
cer el Servicio después de las doce de la 
noche, pero si concluirlo una vez em
prendido.

Si después de esta hora se prestan 
hrcer servicio, el precio del pasage será 
el doble que de dia.

A^t. 38. Con objeto de que se haga 
el servicio con la petfeccion necesaria, 
todos los carruages destinados á una pla
za ó punto de parada, se hallarán en la 
misma á las horas hábiles y no podrán 
en ningún caso estacionarse en ningún 
otro sitio que el que ks esté designado.

Art. 39 Los conductores de los car- 
ru jes á que se contrae el artículo ante
rior, deberán permanecer en la estación 
que tenga designada con el debido órdeo 
y no podrán separarse de ella sino cuan
do sean alquilados ó se retiren para sus

mite. ¡Con cuantos caras nuevas voy á 
encontrarme! Eato ha dado un cambiazo 
atroz, de poco tiempo á esta partt: Unos 
porque se han cansado de vivir, y otros 
porque de grado ó por fuerza han re
gresado á la Penínsu’a, lo cierto y muy 
cierto es que en cosa de un año ha ha
bido un trasiego de primera!... Y lo que 
colea, porque ahora parece que todos te
nemos culo de mal asiento....

En fio, dejémonos de divagaciones y 
tomemos el paS'O de Santa Lu<n, que 
él nos llevará á la tierra de promisión, 
¡Qué tarde tan tristona! Mucho viento, 
muchas nub s, y muchas personas que se 
aburren soberanamente, de fijo, es lo que 
veo por aquí. D’go no; veo más: á la de
recha las célebres murallas de Manila, con 
sus cañoncitos de plomo, y por encima 
de hs murallas uo convento y más allá 
los Jesuítas y luego la torrecita de la 
nueva iglesia con su laraetones de rosa, 
y despues la cúpula de la Catedral y en 
último término banderitas, muchos másti-

de la muralla que ocupan et presidio y 
la Cárcel pública de Cavite.

Concediendo un año de próroga al 
contratista de las obras del Lazareto de 
Mariveles para la terminación de las 
mismas.

Disponiendo pase al consejo de Ad
ministración el expediente relativo á la 
adquisición por los fondos locales, de los 
edificios de la Hacienda en la Pampanga 
y Bata>n, para aplicarlos á Escuelas y 
Tribunales.

Disponiendo se dé conocimiento al 
Ministerio de U tramar de la reclamación 
del contratista de las obras de la Escuela 
de Gapan, Nueva Ecija sobre abono de 
certificaciones de obra ejecutada, así como 
se-ordene á los Centros de contabilidad 
para que procuren proporcionar el crédito 
autorizado para di.has obras.

Disponiendo se devuelva á la empresa 
concesionaria del ferro-carril de Manila 
á Dagupan, el proyecto de trazado de re
planteo del trozo 4.0 de la i.a sección, 
á fin de que reforme su rasante con la 
altura necesada para librar de inundacio
nes la plataforma de la vía.

Que procediendo continue la línea por 
San Fernando, con arreglo al proyecto

A't. 30. Cualquiera que sea el ancho 
de la calle, ningún conductor de carrua
ge podrá detener el suyo en la esquina 
y en el centro dé aquellas ni sobre las 
vías férreas, donde las hubiere, sino cua
tro metros más adentro, y siempre junto 
al sost'’n ó borde de la acera, de modo 
quá drje libre á un lado el espacio su
ficiente para el paso de los transeúntes, 
y al otro el indispensable para la circu
lación de los demás carruages.

Si la calle fuese tan estrecha que no 
pudiese pasar sin peligro de choque con 
otros carruages, el conductor del quj se 
halle detenido deberá poner el suyo en 
movimiento, ó situarlo en la calle tras
versal más inmediata.

Art. 31. Cuando un carruage se cru
ce con otro en una calle cualquiera, sus 
conductores temarán la izquierda, procu
rando que las ruedas de sus vehículos no 
paseo sobre las cunetas ná choquen con
tra les guarda-cantones, aceras, postes de 
los faroles y del telégrafo, árboles de las 
ralles, calzadas y plazas.

Si la calle fuese tan estrecha que no 
pudi rrn pasar dos carruages de frente 
retrocederá el que vaya de vacío, y si am
bos fuesen ocupados ó vacíos, el que es
tuviere más próximo á la salida más in
mediata.

Art. 32. Los carruages deberán ser 
conducidos brbitulímente á un trote corto, 
exc^’pto, cuando llueva ó hiya lodo, atn- 
vi'ScQ calles estrechas por las que ao

respectivas casas.
Los conductores de dichos carruages 

no dificultarán la circulación por las in
mediaciones del punto de parada, reu
niéndose en grupos, ni turbarán la tran» 
qui idad púd ica con gritos, disputas ni 
riñas; pena de dos pesos de multa por la 
primera Vez, cinco por la segunda y diez 
por la tercera.

Art. 40. Los conductores de dichos 
carruages, suspenderán sus viajes siempre 
que los pasageros a'teren el órden ó pro
muevan escándalos y lo participarán al 
agente de policía que encuentran más 
inmediato al punto donde tenga lugar la 
ocurrencia, quien cuidará de comunicarlo 
al Corregimiento por el conducto debido 
para que sea penada la falta con diez pe
sos de mu'ta por la primera vez, quince por 
la segunda y veinticinco por la tercera.

Art. 41 Queda prohibido en absoluto 
la conducción de cadáveres de párvulos 
en ningún coche destinado al servicio del 
público, bajo la multa de dos á veinte

les y banderitas que fliraean (as baode- 
ritas, no los raástües) desplegando los co
lores nacionales; y por la iiquicrda el 
mar, que tiene uo color... ¡pero qué color 
tan oscuro y tan plomizo; basta el mar 
tiene mal aspecto esta tarde; vaya uo cariz 
parece que se lo deben y 00 se lo pagao...!

¡Hola, hola! ya empi za á llegar gente 
El >r. de Zioguaogo, mírenle ustedes qué 
repantigado vá y cómo perdona vidas. 
Anda de ahí, farsante, más que farsante... 
Al í viene la de N Recompongas, una mu
chacha que no es fea, pero que ¡vamjs! 
gasta unos humos que ni los de Huelva. 
Hija, v^ya usté coa Dios y usté perdone 
y... ese modo de mirar guárdelo usted 
para cuando su padre sea un pachá de 
tres colas Ó mejor para los que le dig^n 
á V. algo, pffo no para los qu? nes fi
jamos en V. por una rara casualidad.

Y aquella ¿quién es? La de Gatuperio. 
Habrá esperpent 3 con más años qu? Ma
tusalén y más pinturas que uo museo, Y 
eche V. polvos: S ñor?; e*o no ps cara, 
es un castigo y un censo. ¡Ah! Y aun
que V. crea que el blanquete y el rosi 
cler de las mejillas la favorecen, está V. 
en un error lameotabitísirac, porque ha de 
saber V. que la sientan lo mismo que á 
un Santo Cristo un par de pistolas. Y 
luego que todos estamos en el ajo, y sa
bemos los puntos que V. calza. Si cree
rá esta señora que loa demás nos chu
pamos el drdo..... .

—Váya V. con El, señor de Quitamo
tas. Ese hirá carrera, porque sabe dónde 
le aprieta el zapato y de qué pie coj**a 
esta picara humanidad. Vino de no sé 
qué, pero poco á poco ha ido medrando... 
Porque eso sí, suj to más servicial no lo 
encontrarán ustedes en todos los dies de

aprobado, ss prescinda de elevar el tra
zado por México y por último, que se 
apruebe el replanteo.

Disponiendo se realice por Adminis
tración la adquisición de doscientas palas 
para la apertura de un canal que ponga 
en comunicación los ríos Abu ung y el 
Grande de C^g.yan, atravesándolos pue
blos de Aparri, Pamplona, y Clavería de 
la provincia de Cagayan.

Concediendo 45 días de licencia para 
asuntos propios, al Ayudante 2.0 don Ma
nual Fayula.

Noticias militares.
•—Concediendo reenganche por el tiem

po de- tres años al sargento del batallón 
disciplinario Francisco Muñoz.

—Remitiendo aprobado el nombramien
to de sargento 2 o europeo expedido á 
favor del cabo 10 Esteban Muñoz.

— Ordenando el alta al Regimiento 
Peninsular de Arti lería de los 23 so da
dos de los Regimientos cúmtros 2 y 6.

—Interesando el destino á este Ejér
cito del teniente de infanteríi D. An
tonio de las Doblas,

—Ordenando la baja en este ejército 
del alférez del arma de Caballeríi don 
Juan Fernandez,

—Remitiendo copias de las hojas di 
servicios, matriz y de hechos de varios 
jefes y oficiales.

—Se ha c ncedido', al teniente de in- 
fanttiía D. Miguel Araat el empleo de 
capitán con fecha 13 de Febrero de 
1887 por haber sido herido y quedado 
inútil para el servicio en el Rio Grande 
di Mindanao, pero sin abonársele las 
diferencias de sueldo.

—Concediendo pension anual de 9 )0 pe
setas, á contar desde el 28 del Octubre 
de 1882, á Da Grooveva Cristobal y To
ledo, huérfana del capitán de Caballería 
D. Valentin.

artículo, se castigarán por la 
con cinco pesos de mu t^, 
segunda y veinte por la ter*

Los cônductorêâ de CahUa

puedan marchar de fr nte con desemba
razo dos cuarrages, crucen avenidas de 
mucho tránsito o se dirijan por puntos 
de la vía pública en que exista una pm- 
diente rápida ú obstácu'os á la circulation, 
en cuyos casos y en el de ifde lo etttían
así ios viagères, ra reharán ai ptso corto 
y sostenido; cuilquicr^ de estas infrac
ciones se castigará con la multa de 5 p?* 
sos, to por la segunda y áo per lages bo podrán confiar á persona a’gúoa. Sos, lo 

. la dirección de estos ni desprenderse por 1 tercera. 
I bioguh ñaotlvoni pícktto de lo* document * Art, es IhUó á loi óoódUQ.

pesos.
Alt. 42. Se prohibe á los conducto

res de Carruages de alquiler y á los co
cheros de los de propiedad particular me
terse dentro del coche cuando están pa
rados y menos para guiarles, bajo la multa 
de tres pesos.

Art. 43. Todo coche de alquiler ó 
particular no podrá circular de noche en 
ningún caso ni pararse en estación, pa
rada ó sitio de la vía púb ica sin tener 
los faroles encendidos, baj j la multa de 
cinco pesos.

Art. 44. Tres faltas penadas con mul
tas en los conductores y en los empre
sarios ó dueños de carruages darán lugar 
á la suspension temporal de la matrícula 
de aquellos en la servidumbre doméstica 
y del permiso ó licencia para el ejerci
cio de su industria á estos. Dos suspen
siones temporales de la matrícula de la 
servidumbre doméstica 6 del permiso ó 
licencia concedida al du fio de coche, 
harán procedente la retirada definitiva de 
la una y de h otra.

At 45' Q"-da encargada la Guar
dia Civil Veterana de la vigilancia, ins
pección y observancia de todos los artí
culos de este bando que empezará á re
gir en todas sus partes desde el próxi
mo Î o de Setiembre.

Dado en Manl'a á t.o de Agosto de 
1889.—is Perofe,

su vida. *Sr. de Quitamotas, á ver si me 
busca V. un zacatero de confianza, Pero 
tenga V. cuidado, porque el zacate tiene 
bichos,* Pues Quitamotas, por complacer 
á Ustudes, probará el forraje, y probaría 
hasta á and^r en cuatro piés. Si lo que 
yo digo: un hombre así se abre camino 
en todas partes...

Ahora pasa Mátalascallando, un sujeto 
de quien dicen que facilita dinero por «« 
módico interés. Pero esto debe de ser una 
infame calumnia, porque él como bu na 
pasta la tiene; como bromista y amigo de 
sus amigos lo es; y á mí no rae ha he
cho ninguna, bien es verdad que tampoco 
le he pedido nunca un céntimo,

Gracias á Dios que veo unas cuan
tas personas de las que nadie tiene nada 
que decir. Milagro, porque se urde en esta 
tierra cada cuento,.. Unos coch ros con 

breas y cordones. Alguna autoridad. Otros 
de la misma ca’afir. Otros con sombr-ro 
de copa. Otros con bocamangas de co 0- 
ria 8, Cuantísima autoridad hay en Manila; 
el dia menos pensado todos nos volve
mos autoridades, y á vivir.

Poca gente del país se ve esta tarde. 
Decididamente este es el Manila europeo 
Ô por lo menos el Manila que tira al 
monte. No lo dij l Ahí se acercan las de

Nombramiento.
Hi sido nombrado Ordenador de pagos 

interino de la Dirección civil, por haberse 
declarado cesante al que dssempeñiba di
cho cargo, D. Ramón Díaz Bustamante, 
fl j fe de Administración de 4.a clase y 
de Fomento del propio Centro, D. José 
Arizeun.

Coquillo coQ unos sombreros que parec-n

Resoluciónes de Montes.
Por la Dirección se han acordado las 

siguientes reso'u .iones del ramo de Montes:
Disponiendo se ordena con arreg'o á 

lo dispuesto en el art. 129 del regla
mento del ramo, el reconocimiento de los 
terrenos de la propiedad de D. José 
Guzman y ctros, interesado por el juzgado 
de i.a instancia de Pangasinan, á instan
cia del ministerio público.

Id. id. el reconocimiento del sitio dé 
Araangonan en que s? hallaba enclava
da una p-squrria entre B yimbang (Pan- 
gisinan) y Paniqui (Tar’ac) interesado 
por el mismo juzg do, á petición del m¡- 
terio público.

Id id. se ordena al comandanta P. M, 
de Lepanto que, prescindiendo de don 
Francisco Bone, vocal mmbrado para la 
Junta de composición de terrenos de aquel 
distrito, se consttuya cuanto antes dicha
¡ jota, con los demás vocales, C^so d<

obelisco., pot lo empiogorttsdo. y P««- h’aUris ya constituida, 
tiagudos. Estas chicas poseen un verda-1
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SESION DEL AYUNTAMIENTO.

Eq la cele brada anteayer tarde se trata
ron los siguientes extremos: I

Sobre la traslación de las basuras á 
otro sitio, en vista de ser perjudicial el 
efectuarlo en el extremo del paseo de 
Azcárrag ; se acordó la impresión de las 
ordenanzas dd Municipio, para que tos 
Concejales las conozcan.

Se aprobaron vatios presupuestos para 
la adquisición de herramientas y dela
ción de alumbrado púb'ico en algunos 
distritos; leyéronse varias instancias sus- 1 
critas por propietarios de tenetías en
clavadas en St^. Cruz, solicitando la con- 
tinuacicn de las mismas en el sitio que 
ocupan.

Se leyó una carta del Sr. Martin, en
cargado de negociar los cupones de Car- 
riedo en Madrid, manifestando haber trasfe. 
rido su comisión al s: ñor don Francisco de 
Paula Vigil, quien desde lu go dá cuenta de 
las gestiones por él practicadas en la corte, 
en vista de lo cual la Corporación acor
dó consignar en el acta un voto de gra
cias para el s ñor Vigü, haciéndosele sa
ber á él de oficio, y contestar á la carta 
que el Síñor Martin ha dirigirido ai Ayun
tamiento mfioifrstaodo quedar enterados 
de lo por él dignificado.

Párrocos.
Se ha expedido título de institución 

canónica pa^a servir interinamente el cu
rato del pueblo de Pateros de esta pro
vincia, á favor del religioso agustino Fray 
Nicanor Gonzalez.

Ha sido nombrado cura interino de 
Talisay (Bitangas) el presbítero D. Pedro 
Dolor, coadjutor de dicha parroquia,

Defunciones.
14 bao sido las ocurridas ayer en el 

rádio municipal.

Telégrafos-Interior.
Se halla depositado en esta central 

de Comunicaciones, el telegrama de Lio- 
gayen núm. 261, para José Chinchilla, 
Bazar Español, Escolta; por desconocido.

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
De ¡a Peninstth.

Fr. Miguel Navarro, D. A. L. Bura
to, La Panadería Español, D. Antonio 
Portillo García, D José Bravo y Pagos.

Del /nferier,
Sr, Director del Hospicio de S, José, 

D, Urbano Alvarez, D. Humógenes Guz
man, D. Antonio Mela Apostol, D. An
tonio Feliciano, D. Pablo Abian, D, Juan 
de Ocampo, D. Francisco Ribamonte, don 
Tiburcio Suecas, D. José Caromina y 
Reyes, D.a Severina Roset, D. Juan Buen- 
dia, D. Félix Lucero, D. Lucio Resurrec
ción, D. Apolonio Pan qui, D. Cornelio 
Lunesa, D, Perpttuo Salvador, D, Mar
celo Estida, D. Marcelo Lacambra, doña 
Cármen de la Concha, D. Fernando Na
val, D. Mariano Cariño, D.a Ramona Car
pio, D. Nicolás Fajardo, D.a Olimpia 
Benedicto, D. Diego París, D. Tomás de 
los Santos, D. Luis Isa, D. Antonio Fe
liciano, D. Antonio Valencia, D, Donato 
Limpio, D. F. Bravo, D. Bunardiro Gui
llermo, D. Miguel Gircíq D. Gregorio, 
Rodriguez, D. Tomás de la Cruz, D. Fe
lix Macalalad, D. Mariano Caparas, don 
Miguel Bernabé, D. Gervasio Celestino.

HUilTOS ¥ PLIGIOS
■■to

Sr. D. Luis Taboada.
Señor mió y maestro respetable:

Bien sabido me tengo que no ha de I 
contestar Vd. á mi carta y qu3 ha de 
leerla, si por acaso llegare á sus manos, 
como quien oye cantar un grillo; mas 
esto no ha de hacer mella en quien acos
tumbrado está ya á ser acogido con des
den aÚQ por algunos de los varios pseudo 
periodistas que dan lustre... y betún á esta 
infeliz y desdichada prensa fidpina. i 

¡Cuánto menos no han de molestarme la 
desdeñosa actitud da un escritor en 
toda la extension de la palabra, el cual 
ejerce indiscutible derecho al no pararse 
en discusiones con />etiís literatos, como 
el que suscribe...!

Pero es el caso y la cosa, que Vd., 
en una d-^ sus saladísimas crónicas del 
*Madrid Cómico* ha citado, grande honor 
por cierto, á este nuestro periódico, en 
acerba lamentación de que diéramos á luz, 
poco h’, con firma de atro, cierto trabajo 
que es de Vd y muy de Vd., ligero, 
chispeante, gracioso é intencionado, perla 
valiosísima de un ingenio que sólo pudo 
desconocer atrevido aquel maíhadado co
hete de Vigo que á poco más si le salta 
un ojo y quien audaz se atrevió á co
piarle, á Vd. en sus escritos y al co
hete en lo de hacer dan '.

Para que sirvan de satisfacción, si esbí 
y como desagravio, me tomo la libertad, 
que es mucha, de escribirle á Vd. y de
dicarle estos pobres rergiones, en los 
cuales no vá otra cosa más que un tri
buto al insigne satirizador de niñas cur
sis, poetas hueros, madres presuntuosas, 
funcionarios ridículos, y demás gente 
menuda de humilde condición que sin 
tener onçfuibus para echar un mal peda
zo de tocino al puth»^ro, aparentan en
contrarse ahitos de pavo y jamón á to
das horas.

Hé aquí el gran m%l de nuestra so
ciedad moderna, la llaga, vamos ai decir 
y cancerosa, si uUid gusta, que la cor
roe y aniquil).

Todos queremos sedo iodo y poderlo 
todo', no hay escribiente que no se crea 
con aptitudes para llegar á Ministro, ni 
mal escritor... de cartas á su familia, que 
no se piense capaz de figurar como pe- 
riodista, poeta, literato, etc. etc.

¿Y Vd. el gran conocedor de esta ge- 
neral daçuesa, ó gordura, pues que el 
sahogo y la desf Acbatez engordan, es quien 
se pasma del hurto de que ha sido víc- 
tima?

¿Qui**n tanto y t^n bien satiriza á los 
que alardean de lo que no son ni tienen 
extraña lo sucedido?

Cooiélole á Vd. el derecho de desa- 
tarse en denuestos contra sus plagiarios, 
pero no de asombrarse del hurto, en tiem
pos inciviles en que son muchos los da
dos á vestirse de «gsnas y meritorias 
plumas.

En cnanto á nuestra responsabilidad 
al reproducir, con usurpadora firma su 
trabajo, no creo exista, porque por muy 
aficionados y admiradores que seamos de 
Vd., no es cosa de exigir que nos sepa- 
Ríos de memoria todos sus artículos.

VUq á esU redacción el trabajo cri-

minai, 1 írnoslo, nes agradó, y diciendo: — 
Hé aquí un muchacho de ingenio, que I 
imita á las cien maravillas el estilo de I 
Taboada,—*lo dimos á la imprenta. 1

Y admírese Vd. de la perspicacia (?) de 
nuestros críticos: precisamente ese artí 
culo, copiado literalmente de Vd., mere- I 
ció el calificativo de mala tmiiacion é I 
si^ida pirodta de su estilo.

Y volviendo á lo otro, á lo de las pre- I 
suncioors, repítele que si es de lamentar I 
lo sucedido, no hay que asombrarse de I 
ello. I

Pregunte Vd., pregunte, al director I 
del ‘ Madiid Cómico'* y que él le diga I 
cuántas veces no han tratado incógnitos I 
remitentes de sorprender su tnocetteia, val- I 
ga la palabra, enviándole hurtos litera- i 
rios espantosos que pretendían plaza de I 
composiciones originales. I

Desde que Campoamor sostuvo aque- I 
lio de que, poco ó mucho, todos plagia- I 
mos, los Candelas de nuestra literatura 
se diríao:<-^Pues si me ha de llevar el 
diablo, que me lleve en coche.

Y en vez de andarse con repulgos y 
I miramientos al plagiar, desde aquel en

tonces, copian íntegra una obra ajena, 
I la dan como suya, y ancha es Castilla. 
I ¿Qoe con menos motivo, infelices hay 
I en la cárcel?
I Conformes, pero considere Vd. lo que 
I puede un mal ejemplo y sus naturales con- 
I secuencias.

Pues bueno; lo que allí fué llaga^ squí 
resultó cafleer y hasta eaprieuerno, si á us
ted le parece.

Los plagiarios han sido en esta Per
la del Oriente en más número y mayor 
audácia aún que en otras partes,

Si empiezo á citar á Vd. plagios céle
bres de los que en este Manila se han 
cometido, no acabaré en cuarenta dias 
con sus cuarenta noches,

Y no lo hago, por no captarme anti- 
patíos, que hartas me tengo ya conquis
tadas, sin más delito que haber llamado... 
/0 que eran á ciertos caballeros de indus
tria en este periodismo,

¡Con decir á Vd, que en Manila se 
ha publicado, como original de cierto in- 
cu’to vate, el canto 4 Teresa, del Dta- 
6lo Mundo}

¿Qué extraño es que le hayan á usted 
plagiado ua artículo?

Pero la cosa tiene un origen más hon
do y precisa buscarlo ahí donde se en- 
cu ntra.

El plagio es principio que informa 
(me parece que me exp ice) esta nuestra 
sociedad colonial ó colonizada.

Ley de Enjuiciamiento Civil, idem Hi- 
potecaria. Código Penal, cuantas ordenan
zas, reglamentos y disposiciones legales 
nos rigen, son trasunto (!) de las dictadas 
para la Península,

Usos, costumbres, modas, etc., etc., 
son igualm nte, una imitación de las pe
ninsulares.

Periódicos, los hay que desde la ca
beza al rabo son un plágio de la pren
sa peninsular, con matiz político y todo.

Periodistas y literatos... ¡'^nda por ahí 
cada parodia de ellos!

En suma, que aquí, en esta colonia, 
todo absolutamente, es un puro plágio.

Apenas, origina!, se encuentra el desca
ro de algunos individuos de ambos sexos... 
respectivamente.

Conque á plagiar, que es lo que priva.
Un dia de estos voy á dar á luz una 

colección de Episodios nacionales (de Pe
rez Gildos) que me valdrán gloria y di
nero.

Y ni el eximio novelista ni Vd , han 
de tener derecho á quejarse de un plagio 
cometido en el país de los idems.

Sin otra cosa, es de Vd, humilde y cons
tante admirador,

A. DE LA R.

de de sus primitivas tradiciones y pri- 
*mitivo rutinarismo?: y cuenta que son 
*v3ll3S tales cosas, tan compactas y for- 
*midables, que solo puede venirse en 
*iierra á los fuertes y repetidos embates, 
*de un dia y otro dia, del incansable y 
*reformador progreso, ¿Qué bao visto esos 
*pueblos ¿qué hay en ese rincón del 
*mundo, basta há bien poco olvidado, que 
*tieoda á estimular el ánimo, mover la 
*fantasía y ensanchar los horizontes de la 
•inteligencia?*

Pues oiga V,, stñor de las leyes esté
ticas: en estos dias se ha abierto al culto 
en Manila un templo nuevo, que cuantos 
lo han visto dicen que es un museo, y 
en las fiestas religiosas con tal motivo, 
se estrenaron tres misas nuevas, una de 
ellas compuesta aquí y dos en Europa. 
Artistas, artífices y obreros de todas cla
ses, músicos, etc. que concurieron á tal 
esfu rzo realmente estético, pertenecen á 
esta población; y yo aseguro á V., bajo 

i palabra de honor que, con elementos de 
la localidad exclusivamente, solo en las 
primeras poblaciones de Europa se hace 
otro tanto. ¿Está usté?

CONCIERTO EN TONDO.
**

El público de las solemnidades, nume
roso y distinguido, llenaba anteanoche el 
teatro de ToNDO, con motivo del con
cierto que la Estudiantina dió en beneficio 
de su director el Sr. Arredondo, última 
de sus funciones en estos teatros.

Todas las piezas que componirn el 
programa alcanzaron notable interpreta
ción y fueron estusiastamente aplaudidos 
los ejecutantes.

El Pot pourri de Granado y la Pa
trulla turca de Michaelis, fueron las más 
celebradas y en las que mejor resplan
deció la afinación y ajuste de los hábi. 
les concertistas.

En breve saldrán estos de Manila, em
barcando para Hong-kong, desde este 
punto se dirigirán á Saigon y luego á 
Singapoore, Batavia y otras colonias con
tinuando así su excursion artística.

Vayan con bien y tengan muchos éxi
tos como los de aquí, es cuanto les de
seamos.

ducta cuando sepáis la verdad. ¿Os acor- 
dais de mi madre, aquella mujer tan bue
na, tan amable, tan afectuosa que solo 
vivía para sus hijos? Pues bien, difícil
mente lo creereis, llegó un dia, cando yo 
estudiaba, que mal aconsejado por unos 
amigos disolutos, me emborraché hasta 
el punto de perder la razon cuando mi 
madre me reprendió por mi escandalosa 
conducta, yo le falté completamente al 
respt-to.

La excelente inujer no dijo nada á 
mi padre, antes bien halló motivos para 
disculpar mi falta.

Cuando recobré la razón, los remordi
mientos asa'taron mi conciencia, se los 
confesé, le pedí que me perdonára jura
do que nunca más bebería vino.

Ahora espero, mi querido Yu-Hao, que 
no os ofenderéis si no quebranto aquel 
juramento.

DE MINDORO.

Según nos dicen personas llegadas de 
aquella provincia, el cólera causa allí ver
daderos estragos, habiendo caso de ascen
der las defunciones en pueblos como Santa 
Cruz de Marinduqu*, á 50 6 más diaria
mente.

En los pueblos del litoral del mar, so
bre todo, el mal se ceba con verdadera 
persistencia, debido entre otras cosas, á 
la mala alimentación de los naturales, pues 
poblaciones hay en que se pasan meses 
sin que se mate una sola res de ganado 
vacuno.

ECOS DE CA^^^IZ.
Escriben con fecha 26 de JuHo á El 

Porvenir de Visayas*.
•Miedo no ha faltado, pero todos los 

de esta casa existimos, gracias á la mi
sericordia de Dios.

Hoy ya nos podemos considerar libres, 
pues el cólera toca á retirada hace dias. 
En una población de 20.000 almas nada 
significan seis ni ocho defunciones, de modo 
que alabemos al S’ñir y pidámosle nos 
deje vencer lo poco que falta de esta 
tremolina.

Los RR. Curas párrocos son los que 
han llevado la peor parte; bien se han 
portado y bien han cumplido en su sa
grado misterio, en particular el P. Les- 
raes de esta cabecera así como el Coad
jutor que ne se hao dado un momento 
de reposo.

Tampoco debo omitir elogios para el 
Dr. Sr. Pita, médico titular, y vacunador 
general que han cumplido como buenos. 
Dios se lo premiel

draina, 2.a y ú tima parte de El prindce 
Baldovtno y la princesa Sevilla,^cqq ¡o. 
termedios de baile por la Liceria.

No faltará la correspondiente menestra 
de naraogitas, cacahuete, pan. du’ces etc 
éntrela concurrencia que, por lo general’ 
va á dichas funciones para deleitarse en 
el moro-moro y merendar al propio tiempo

EL PUENTE DE MEISIC.
■■to

El Camercio no cree que deba ha
cerse nada que cueste más de cu tro pe
setas para remediar la situación especial 
en que se encuentra Manila actualmente 
con un solo puente, puede decirse, que 
una ambas márgenes del Pasig; por eso, 
nosotros no esperamos de él nada en pe
dir que se lleven asimismo á cabo cuanto 
antes las obras del puente sobre el es
tero de Meisic, pero siendo este uno de 
los que más fdita hacen, preguntamos á 
quien corresponda ¿ nqué estido se halla 
el expediente sobre ese puente? Andando el 
tiempo esperamos ver construido el puen
te con material fabricado del papel que 
se ha empleado en su respectivo expe
diente,

El vecindario anda un tanto escamado 
con el puente de Jólo; y no del todo in
fundada la escama; pero son muchos más 
los que no cesan de invocar á todos los 
santos y santas de la córte celestial, cuan
do sobre el tan asendereado puente de 
España pasan.

Material de hierro.
Procedente de Europa ha fondeado en I 

nuestro puerto un buque que trae dos mi| i 
tonelidas de hierro con destino al f rro-| 
carril de Manila á Dagupan, y 300 to- I 
celadas del mismo material para la ter
minación de la iglesia de S. Sebastian,

Mejoría.
Se hallaba ayer afortunadamente muy 

aliviada de la gran quemadura que sufrió, 
á consecuencia de haber estallado en sus 
manos una lamparilla de alcohol, la se
ñora de D. Tomás García, sócio de la 
casa B tile, hermanos y compañía.

Susto.
Menudo fué el que debió ocasionar an

teanoche la rotura de uua rueda de un 
quiles que, sin ella y volcado, vtíise en 
el pu nte de España, á hora avanzada.

Música.
La banda del núm. 2, tocará hoy en 

la Luneta, el programa siguiente:
Amanda, tanda de valses; Mata, 
Hugonotes, fantasía; Meyerbeer, 
Moineau, polka; Romea.
/1 Rosini, gian siofonia; Mercadaote.
Rosalía, mazurk»; Zacarias,

Casino nacional.
Con este título parece que hay el pen

samiento de instalar un nuevo Casino, en 
Qoiapo.

Ahí verá usté.
Al cabo de tantos dias en que se ha- 

b'ó del asunto, sale El Comercio de ano- 
chs Casi escandalizado porque, contando 
por los dedos, encuentra que se acerca- 
na á 19,000 pesos fpasará, decimos no- 

i sotros) la construcción de un puente pro
visional de barcas en el Pasig, pocos me
tros más arriba del de Españi.

Nosotros habíamos hecho también nues
tro presupuesto; y como no escaseábamos 
cadenas, anclas y amarras de toda especie 
para completa seguridad, y de diez á 
doce cascos buenos forrados de zinc y 
con cubiertas de madera, nos salía la obra 
en más de 25 ooo; lo cual no nos de
sanimaba para acons*>jar se emprendiese 
cuanto antps.

¡Al tiempo! colega ¡al tierapol

Carretones.
Ocúrrenos ofrecer un premio, cuya 

cuantía se señala si ios colegas se aso
cian á la idea, á quien invente y ensaye 
un medio de trasporte menos feo, menos 
incómodo y menos destructor de las vias 
publicas cargando tanto como un carre
tón, esto es, unos 25 quintales (cargan
do sacos de á dos arrobas de harina) 
según la comodidad que los bultos ofre
cen para la carga.

Sumario.
El del núm. 26 de la Revista Cató

lica que ayer recibimos es el siguiente:
Los nusvos Santos y Beatos de la 

Compañía de Jesús: I Los nuevos San
tos—La Iglesia de San Ignacio,—VA
RIEDADES. La conversación de San Ig
nacio de Loyola: potsíi por D. José M.a 
García Collado,—Revista musical,—Cró
nica de las fiestas celebradas con motivo 
de la inauguración de la Iglesia de San 
Ignacio, SECCION BIBLIOGRAFICA: La Al
hambra, por D, José M,a García Colla
do.—Galería de Riojanos ¡lustres,—His
toria Sagrada en pinturas,—Catecismo de 
la Doctrina cristiana.—Catecismo abrevia
do de la Doctrina cristiana.—SUELTOS 
Y NOTICIAS.—Cubierta.—Ley Hipoteca
ria: (continuación.)—Anuncios.

El del núm. 8 de la edición hispano- 
tagala de La España Oriental, es el si
guiente:

Texto:—Difusión del idioma caste- 
ilano;-Los Cabezas de Barangay;—Un 
monumento de arte filipino;—Un cuento 
tíígalog. (conclusion);—La Providencia; — 
Cuestión ortográfica;—Conocimientos úti
les;—La Semana.

¡APRIETA!

Con fecha de Berlin (que lo mismo 
podría ser Manila) inserta una larga cor
respondencia un colega de Hoüo, y de 
ella recortamos el párrafo siguiente:

I *Así, pues, esas masas populares, 1 
*á excepción relativa de la que bulle en 
«la capital del Archipiélago, ¿qué ideas, 
«¿qué asomos siquiera pueden tener de 
«estéticas leyes si aun su imaginación se 

I «encuentra presa, y hasta si se quiete 
' «oprimida,! dentro Bel muy estrecho mol.

IDILIOS MORALES CHINOS.

(Traducción dedicada d Quioquiap J 

TAO-HAU.
Juramento de un hijo, que había faltado al respeto | 

á su madre.
Bajo la dinastía de ios Tsin, al frente 

de la AdminÍ!>tracion de la ciudad de Du- 
Tchang-Fou, hoy capital del departamento 
de Houpe, había un Tche-Tou (primer ma- 
gistrado) llamado Tao-Hau, que era muy 
querido de todos á causa de su espíritu 
de justicia, de su bondad y de su gran 
liberalidad.

Un dia que teñí» convidado á comer 
á su amigo, Yu Hao, á qui-n no h^bía 
vu Ito á ver hatíi muchos años, éste, du
rante la comida, brindó repetidas Ví-ces 
por la salud de su anfitrión; Tao-H u, 
correspondió como pudo, pero sin probar 
el vino que contenía su copa. Yu-Hao 

,no tardó en apercibirse de ello, y sor
prendido de esta falta á tas costumbres, 
se lo dijo.

. ""Tened la bondad de excusarme, que
rido amigo—le respondió Tao-Hau; hace 
cuarenta gftas que hice el juramento de 
no probar más el vino y antes preferí- 
ría morir que violar mi voto.

—¿Sería ¡ndiscreclon-repÜcó Yu-Hao,— 
preguntaros la causa que os obligó tomar 
esta détetmioacion?

—Os lo voy á decir, mi querido Yu- 
HaOj persuadido que apfobareis mi con®

TEMIBLE ENEMIGO.

Uno de los varios bien pensados y es
critos artículos que aparecen en el nú
mero I de la importante revista Anales 
de Agricultura, cuya publicación hemos 
saludado con merecidos elogios, se ocupa 
en describir a’gunos vertebrados é insec
tos dañinos á la agricultura.

Del notable trabajo éste, debido á la 
pluma de D. Domingo Sánchez y San
chez, entresacamos ios siguientes párrafos, 
en los cuales se ocupa de la descripción 
de un temible enemigo que tienen los 
cafetales.

Dicen así:
*Las plantaciones de cafetos de estas 

islas sufren actualmente devastaciones pro* 
ducidas por las larvas de un earambícido 
(Xylotrechus sp.) que, desconocida al pa
recer, hasta hace poco tiempo, en estas 
comarcas, llega ya á construir una ver- 
dalera plaga.

Las hembras de estos coleópteros de- 
positan sus huevos en las hendiduras de 
los troncos bajo la corteza vieja y resque
brajada y al poco tiempo nacen las lar
vas de pequeñísimo tamaño que se in
troducen por las capas corticales hasta 
alcanzar las primeras leñosas, surcándolas 
en todas direcciones de estrechas y tor
tuosas galerías; pero á medida que estas 
larvas adquieren más robustez y tamaño, 
van penetrando hácia el interior y exten
diendo los ya principiados túneles que 
cierran en pos de sí, rellenándolos de una 
pasta formada por los residuos de la di
gestion. Dentro de estas galerías se ve
rifican las metamó.'fosis y cuando estas 
han terminado y el insecto perfecto ha 
adquirido su cúmplelo desarrollo, rompe 
el tabique que je separa del exterior, for
mando un agujero por el cual sale para 

I reproducirse de nuevo.
! En este último estado es completamen
te inofensivo para los cafetos y goza de 
gran agilidad tanto en la marcha como 
en el vuelo, para cuyas facultades cuenta 
con aparatos bien desarrollados,

Sus ataques son más intensos en los 
árboles viejos que en jóvenes, y más tam
bién en los troncos gruesos que en las 
ramas y raíces, si bien unas y otras (más 
generalmente aquellas) son frecuentemente 1 
invadidas por las terribles larvas que no i 
manifiestan marcada predilección por el I 

I leño ó por la médula, si bien respetan la I 
I corteza, probablemente para evitar la co-1 
I municacion con el exterior. i
I La enfermedad se reconoce fácilmente, I 
I aparte de los caractères que se observan I 
I en las plantas en general cuando se acerca I 

su muerte, por agujeros de 4 á 5 mili-I 
I metros esparcidos en los troncos y ramas, I 

que son los formados por los insectos per- 
’ fectos al abandonar el árbol, y también 

por algunas cicatrices anulares ó espira
les que suelen observarse y que se reía- I 
cionan directamente con la dirección y i 
situación de las galerías interiores.

Plantaciones enteras han sido destrui
das por la terrible plaga y otras están 
amenazadas de muerte próxima en las 
provincias de Filipinas en mayor escala 
productoras de tan valioso artículo.*

Excitamos al autor de estos renglones ! 
i á que, para bien de la agricultura filipi
na, continúa ocupándose en el estudio y 
descripción de sus principales enemigos, 
estudiando al mismo tiempo, ios medios 
de combatirlos y exterminarlos.

-----.......
DOS MAS.

I Del distrito de la Concepcion escri- 
j ben á El Porvenir de Visayas con fecha 
I 24 de Julio:
I *Dias pasados una partida de ipalhe- 
I chores de Passi, Mina y Santa Bárbara, 

entraron en este distrito y dieron un asal
to en Lemery, proyectando dar otro en 
San Dionisio en casa del cabeza Herme
negildo Hidalgo (a) Mindoy, cuando fue
ron sorprendidos por la Guardia civil que 
los dispersó y capturó á dos de los prin
cipales llamados Cornelio Valan y Gra
ciano Balolon.

También se dijo que proyectaban asal- 
tar la casa hacienda de D. Fulgencio A’ 
deguer, entre Sara y Ajuy.

Eo la madrugada de’ 24, s r con
ducidos al juzgado por fuerza d la Gu ¡r 
dia civil, tratar )n de fag^rse y v énd ¿se 
la fuerza obligida á h t> er f j go sobr 
ellos, resu taron mu rt s

Mucho locton por aquí y grandes es
fuerzos por la junta de h ceoderos y por 
todos para estrrmin rio *

El comandante P. M. Sr. Pach co es 
la actividad personificada y su celo en 
el cumplimiento del deber no tiene í- 
mites.

Bien lo demu stra atrapando á cuanto 
malhechor entra en el distrito y ayudando 
á hacenderos en el esterminio del locton.

Ya lo han dicho los periódicos: con 
autoridades como el Sr. Pacheco se va 
á todas partes.

•Reciba ral enhorabuena.*
Nada tenemos que añadir á lo es* 

puesto, complaciéndonos en eoosignarlo atÍ»

EL ASALTO DE MALABON.

Ampliando los detalles que dimos acer
ca del asalto perpetrado en Malabon en 
casa de D. Gil Marcelo, podemos noticiar 
que despues los ladrones de robar de la ' 
casa $ 150 en dinero, varias alhajas y 
llevarse secuestrado el dueño de la casa, 
apareció una patrulla de la Guardia ci
vil que sostuvo con los mathecheros en 
la retirada de estos, una lucha, de la cual 
resultó muerto Pantaleon Acuña por un 
balazo que le atravesó el pulmón y los 
grandes vasos.

En una banca se trasladaron los fo- 
ragidos á la isla de Gasat, á donde tam
bién fué la Guardia civil, y donde volvieron 
á la lucha, guardando uno de los malhe
chores gravamente herido y muerto á con- 
cecuencia de un balazo que atravesó el 
tabique de ñipa de la casa á cuyas puer
tas cayó herido el malhechor, el dueño 
de la casita cabeza Lorenzo Gamornilo, 

¡ y se hallaba aún con vida, si bien espi- 
i rante, á la llegada de la Guardia civil, 
que detuvo como sospechosos á cuatro 
individuos que se hallaban por ahí.

Nada se dice todavía de que haya sido 
rescatado D. Gil Marcelo que con ellos 
llevaban los malhechores.

Depredaciones de monteses.
En la tarde del 29 del pasado, fue

ron secuestrados en el sitio Mina, San 
Mateo cinco individuos que alli trabaja
ban, por siete monteses, que al llegar al 
sitio de Pinagbarilan, soltaron á los se
cuestrados, robándoles el avío de arroz y 
viandas que llevaban.

Servicios de policía.
Han sido detenidos:
2 por hacer lo que no debian en la 

calle;
6 por escandalosos;
I por tirar aguas sucias á la calle;
6 por jogar al panguingue en horas 

no permitidas;
Y 12 cocheros por infracción de bandos

Famoso predicador.
Toda la ciudad de Roma, escriben á 

últimas fechas, sigue acudiendo á los ser
mones del padre Agostino.

Hace mucho tiempo que ningún pre
dicador había tenido entre nosotros tan 
extraordinaria boga.

El padre Agostino es un religioso 
franciscano que antes de venir á Roma 
había predicado en vacias ciudades de 
Italia. En nuestra capital ha alcanzado 
más ruidosos éxitos xjue en el resto de 
la península.

La iglesia de San Cárlos, situada en el 
Corso, está siempre llena dos horas antes 
de la llegada del predicador, y es tan 
extraordinaria la concurrencia que asiste ! 
al indicado templo, que la policía se ve 
muy apurada para mantener el órden.

Al lado de sus partidarios, que le aplau
den apenas se presenta, el padre Agos
tino tiene también algunos adversarios y 
detractores que le insultan hasta en la 
misma iglesia.

La prensa se halla también ^^ida 
en dos campos; sin embargo, la mayor 
parte de los periódicos, aun algunos li
berales, están por el padre Agostino.

Lo que más distingue al orador no 
es la novedad del fondo, sino la de la 
forma, que es completamente moderna.

El padre Agostino no hace más que 
, imitar á los grandes predicadores trance* 
i ses, adaptando sus sermones á un audi
torio italiano.

Un consejo oor día.
Propiedades de algunas plantas.

Según la Medicina casera en Castilla.
El ajo, a pesar de su mal olor, tiene 

muy excelentes virtudes. El mismo olor 
del ajo ahuyenta á las serpientes y aní
males venenosos, y sirve contra la mor
dedura de los mismos, cortando ó ma
chacando el ajo y frotando la mordedura.

1 ajos por la mañana, se limpia 
el hígado. Cocidos con vino y aceite y 
puestos sobre el dolor de ijada, producen 
buenos efectos, lo mismo que en los ma
les de orina, ictericia y otras enfermeda
des. Los ajos usados con exceso, dan 
dolor de cabeza, acortan ia vista y son 
irritantes.

El apio es una excelente planta para 
ensalada, purga el hígado y da buen co
lor á los que lo comen.

La alcaparra quita la melancolía, fací- 
y resuelve las viscosidades. 

El zumo de la alcaparra limpia los oídos 
y mata á los gusanos.

i La col resuelve las hinchazones, cura 
las llagas, limpia el pulmóo, aclara la 
voz y fortifica y suaviza el cuerpo cuando 
se lava con agua hervida con aquella 
planta.

La cebolla aclara la voz, purga los 
pulmones, da apetito, es digestiva y diu
rética, cura las quemaduras y las; pica
duras de avispa y otras sabandijis pon
zoñosas, y tiene una multitud de propie
dades conocidas de todo el mundo.

El pepino crudo es indigesto, de poco 
alimento y engendra muchas enfermeda
des. Cocido es sano. El ardor de los ojos 
desaparece, poniéndose encima una rodaja

I de pepino.
El orégano, cocido en agua y tomado 

caliente, quita la ronquera; bebida el agua 
I con azúcar ó miel, quita la tos; mascando 

esta planta desaparece el mal de muelas 
I y fortifica las encías. Las aceitunas ado

badas con orégano tienen un excelente
I sabor.
I La hierbabuena ó hierbasanta es planta 
I que no debe faltar en ningún jardin por 
I sus muchas y excelentes virtudes; comida 
I en ayunas ó tomada en polvo con un poco 
I úe agua, mata las lombrices; puesta sobre 

el estómago ó las sienes, impide el vómi
to; comiéndola en la sopa, abre el apetito, 
fortifica el estómago, quita el mal olor de 
la boca, limpia los dientes y las encías.

I Puestas sobre el dolor de gota, lo alivia 
mucho, quita el dolor de cabeza, apaci
gua la tos y tiene otras muchas propie-

I dades que sería prolijo enumerar.

Un usurero cayó enfermo á consecuen
cia de haber perdido un billete de cinco 
duros.

—¡Pero, hombre—le decía un amigo- 
ponerte enfermo por haber perdido un bi
llete de cinco duros! ¡Parece mentira!

—¡De cinco duros! ¡De ocho!
—¿Cómo de ocho?
—Es que cuento los intereses de un 

año.

En el cuartel.
Un quinto recien llegado á un regi

miento de caballería le cortó los crines 
á su caballo.

Pasa un oficial.
—¿Eres tú quien ha cortado la crin 

á ese caballo?
—Sí, señir, mí teniente.
—¿No ves que está dos veces más corta 

de lo que está mandado?... Rehazla in- 
ro díatamente, ¡animal! y cuando yo vuel
va á pasar que no esté así.

■«w
Un padre á su hijo:
—¿Qué lugar ocupas en clase?
—El veintesiete.
—¿Cuántos alumnos sois?
-Veintesiete.
—Pues te luces, hijo mío, 
A los ocho dias:
—¿Qué lugar ocupas ahora?

¡ —El veintiséis.
—Veo que has ganado un puesto.
—No, papá; es que se ha muerto uno 

de los chicos.

i ESPECTACULOS.

Teatro Filipino.
Esta noche tendrá lugar en el teatro. 

Filipino una función por la compañía que 
dirija Barbero, en la que entre otras pie
zas, se cantará la Jota de los ratas que 
tanto agrada al púb'ico de Manila.

Suponemos que se verá concurrido 
aquel coliseo, si el tiempo lo permite, 
como se verá en el programa, porque sí 
llueve, entonces, no habrá función.

Concierto en el Casino.
La Estudiantina Española dará esta 

noche un concierto de despedida en los 
salones del Casino Español y con tal mo
tivo han sido invitadas para el mismo, 
las Autoridades y distinguidas familias de 
esta Capital.

Dada la animación que existe, espe
ramos que con esta concurrencia y la de 
las familias de los Sres. Sócios, la vela
da que se prepara será una de las más 
agradables del Casino.

Tenemos noli ia de qu t aumenta e* 
número de socios, y no dudamos que si 
se celebran frecuentes reuniones, este Cír
culo será centro de una numerosa y esco
gido coocurreocÍA,

Mucho celebraremos la prosperidad del 
i Casino Español de Manila,
I Hé aquí el programa de las piezas 
' que se ejecutarán:

priMera parte.
Madrid, m-rcha Alonso.
Guillermo Tell, sinfonía Rossin?
Patrulla turca, ... Michaelis.

I SEGUNDA PARTE.

, El Tuna, vals español ... Granado.
/ngénua, gavota Ardití,
Pot-pourri español ... Granado.

«to
En El Principe.

Esta noche y en el teatro del Prfa- 
clpc iQ pone eo escena la l^rripilant?

t
D. O. M.

Primer aniveraario del fallecimienta de

Don Felipe José Sj-Quiong
Todas las misas que se ce

lebren el dia 5 del actual en 
la iglesia parroquial de Binon- 
do, serán aplicadas al alma 
del finado para su eterno des
canso.

Manila 2 de Agosto de 1889.

2

Anuncio oficial de última hora*
CORREOS

Por el vapor Ordeñes, que saldrá para Sor* 
sogon mañana á las cinco de la tarde, esta 
Central remitirá á las tres de la misma la cor
respondencia que hubiere para dicho punto.

—Por el id. Visayas que saldrá para Cebú, 
Cfitanduanes y Mauban el mismo dia que el 
anterior á las doce de la mañana, esta Central 
remiCirá á las diez de la misma la correspon
dencia que hubiere para dichos puntos y Bohol.

—Pore id. Ntra. Sra. de Loreto, que saldrá 
para Cagayan de Misamis, Camiguin, Tacloban, 
Carigara y Catbalogan, el 5 del actual á las 
cuatro de la tarde, esta Central remitirá á las 
dos de la rnisma la correspondencia que hu
biere para dichos puntos.

— Por el trasporte Cebú, que saldrá el 10 del 
actual con destino á las Islas Carolinas y Ma
rianas, esta Central remitirá la correspondencia 
que hubiere para las indicad s islas, cerrándose 
esta á las cuatro de la tarde del dia anterior 
según se interesa en Comunica ion de la Co
mandancia general de este Apostadero.

Manila a de Agosto de iSSç.-gi jefe da 
servicio, Cárlos García.

lap. U UCRANIA «SPAÑOLAi

SGCB2021



AVISOS
Con superior permiso.

Casa-agencia de Empeños 
d»

D. Vicente Sainz.
Plaga de Binondo núm. ii

PELDQDER1À EUROPEA DE LLORENS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse. Escolta núm. 4.
MANILA. m sdh

El sábado próximo 3 de Agosto 
de las nueve de la mañana en ade
lante, se ven4fcán en pública al

ias alhajas cuyo plazo de 
ha vencido según regla-

moneda 
empeño 
mentó.

3

Vicente Sainz.

MARTILLO

Federico Calero,
A,utorizado por D. Viçeote Sainz, 

vender,é ,çn pública almoneda en el 
local que ocupa su casa-agencia de 
empeños, una partida de alhajas finas 
con y sin brillantes y perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

I F. Calero.

MARTILLO 
01 

Genatoy Compañía.
El lunes 5 del actual, á las ocho 

y media de su noche, si el tiempo 
no lo impide, venderemos en al
moneda sin reserva, en la casa nú
mero 14 de la calzada del General 
Solano en S. Miguel, varios mue-
bles en c^mas. aparadores para ropa, 
sillería de bejuco,' lámparas, lava
bos con mármol, mesa comedor, apa
rador platero con mármol, mesa es
critorio. trc»jes p ra cochero, mace- 
t^is con pautas, un quiles engan
chado y otros efectos.

Esta almoneda es la que debió 
verificíárse en la nochj del raártes
30 del pasado, y que por el m 
tiempo se suspendió.

3 Genato y romp.

Aviso 2
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el despacho de___  casa h.a estab’ecido un servicio especial para 
EQUIPAGES á fin de evitar los abusos y molestias de que vienen, 
siendo obelo !os señores pasajeros que regresan á España; encargán
dose también de la condu cion de I00 mismos al domicilio de los inte-
resados.

NOTA:—Habiendo llegado á conocimiento de esta Agencia, que 
hay quien se finge repr; sentante de ella sin autorización competente, ad
vertimos á los Sres Pasaderos que quieran uti 'z r nue tros servicios, 
que los dependentes que tiene es'a casa exclusivamente para el servi
cio de Equifiáges, llevan en la fforra que usan una chapa de metal 
blanco que dice:

NEL.LO CAMPS
AGENTE DE ADUANAS.

I^ara informe- en Manila, dirijir.-e 
Enrique Bota. Escolta.

ENFBBfilEDADES OEL CÛTIS
VICIOS DE LA SANGRE 

AFECCIONES SIFILÍTICAS
Curación por (o«

JARABE Y GRAJEAS
DepiiraliYOi lodurudos de) D" GIBERT

á
hf

Unos europeos, prácticos sóbre la 
siembra de jtab^o, hasta su elabo
ración, se ofrecen bajo contrato, el 
marchar á las Colonias I' glosas, 
japon y Holandesas.

Para mas pormenores din ¡irse á 
D. plácido Pablo ca’le de la Tri
nidad frente al núm. 5 (Sta Cruz.)

(Preparados por BüüTiGNY-DUHAMEL 
PRESCRITOS EN TODAS PARTES 
Poh LOS PRIMEROS MEDICOS
Exigir 'at firmas (en tinta encarnada) del D' 

GIüEnT -?' !,« BOUTIGNY, el sello del Gobierno 
fratifés'^'ü. dé la Union de los Fabricantes.

DESCDNFIESE DE LAS IMITACIONES

Perrito japonés.
Los que suscriben, suplican á I 

personas que hayan encontrado un 
perrito con manchas de color café, 
y que atiende con el nqmbre de Te- 
nie lite, su devolución dónde lís(í‘- 
rán fas gracias o una gratification.

C. Labarbe & C.ie
16, David, Binondo. 3

A las siete de la noche 
del miérco’es 31 del pasado Julio, 
ha des parecido de la casa núm. 40 
de la calle de Magallanes, la criada 
G r eg orla Maalactar, de 12 años de 
edad.

Gratificando ó dando las gracias, 
á quien dé cuenta de su paradero. 2

Bstravío.
Habiéndose estraviado una ma

leta de baqueta color avellana con 
dos cerr duras, pértenfci-*nte á uno 
de los pasajeros del Reina Alerce^ 
des, se suplica á la per qna que la 
hubiese ha lado se sirva entregarla 
al ^.r. D. J. M. N varro. Hotel
de Oriente. 4

DESPACHiOOR

TORRECILLA Y C.‘
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditada ’’PEfctFÜ jlSR-IA DEL MUNDO ELEGANTE.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. wish
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LA CONSTWA

BOTICA DEU MARINA
Se acaban de recibir en esta Farmacia:

Las pastillas antiepilépticas del doc
tor Ochoa, infalibles para combatir 
todas las afecciones nerviosas y en 
particular la epilepsia ó accidentes 
nerviosos conocidos vulgarmente por 
mal de corazón, alferecía, etc.

Su reputación es universal y un estenso pros
pecto para su aplicación y uso, viene en cada caja
que cuesta $ 1-50. 54

FABRICA DE TABACOS

Pone en conocimiento cLe sus espen-
dedores y del público en 
á la venta

Cajetillas cigarrillos hebra fuertes
Id. id. entre-fuertes y

suaves picadura
Id. id. id, id. id.

Libras de picadura superior entre-
s^s fuerte prensada .

«Î

Proiuiaia con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882. 
Amsterdam 1883, Amberes 1835, y con el gran diploma de honor en 

la de Filipinas en Madrid 1887.

Fábrica “FLOR DE LA 
MANILA.

En esta Fábrica se elaboran 
y picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados

ISABELA.

cigarros, cigarrillos 
nrecios que pueden 

en los periódicos.

general tener

10 cuartos uua.

B mO-OBRII.
de Manila a Dagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania qub paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

a 6
a

id.
id.

id 
id iffiiniioKnniK

. a 20 céntimos una.

Depósito central, calzada de S. Marcelino.
soiyomi FÂUTAUiEi^l 

DE CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL CREOSOTADO
La consideran como el remedio más seguro y eficaz contra las 

ENFERMEDADES deu PECHO 
tisis, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS Y PERTINACES

Se rende en la Casa de L. PAUT AUBERGE, 32, oaUe Jules César, en PARIS 
Depteit»! M IHsinlla : JACOBO ZOBE; PABLO SCBBSÏDl y « lu principal»! raraaeiai.

Fees de vida.
! Se venden en esta ira 
prenta á cuatro cuartos.

•fC 'uinu opuAiUJa^f

PRECIOS CORRIENTES
DE LA F.XBRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

Cigarros ai estüo cubano.

•VNViaHlSV,') VT uao.’uiie «s 
‘tfoqoo ÁB^ans 3ubu uBinSBiej UBiu 
•BU ip )e uBjpisis áue|Bn áuno Bjq 
•I bu .-SI buy 03504] buBsi ‘Vensq 
ojooins .te sbqBq buy
't¡idoíu Suvjtuvo vs uvui utjv áuv

piJ}S}Stvm ’utundnd Kv tjtutu 
Supu updvavq vs ooskjj Sub bu «i 
-no .tsui ÁB oiju r,iq bed bs 3un3 
ojip^iu Sueu upnuieb buBU obáb bu 
ijnb js Xetu es ’‘i'euiiqBO ‘uieo Sbú 
Su-íu Bueb buBU ÁBbiqiq Sbu pebe 
ÁB ueuiopeui buno bu *VHVHDV 
vu d^avsvsvM i^uvqt '}'vqt ^utSuv}

en la Última Ex
posición de Mel

bourne.
Ha obtenido 

la máquina in
glesa de coser 
de Jones y C.a 
por su sencillez 
y ventaja, sobre 
las demás de 
otro sistema.

Con G.ÛKÂETÎÂ PEKPETUA vende
La <>ran Bretaña

Real esquina a la de S. Juan de Líos, intramuros.
Agente, J. A. RAMOS.

DK 

BOTICA 
Sp necesita i np práctico y con 

buenas peferenci s, tn la 
farmacia de Kuhnel. '' 

Abogado. 
D. Tomás G. del Ros trio. 

Calle de Gándara núm 25 (Trózo.)

FINCAS

Se alquila
la casa núm. i de la calle de Camba, 
y se vende una calesa nueva. Infor
marán núm. I, Jólo, Binondo. 2

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
dedican looo operarios indígenas, enseñados y dirijidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 3000 inugeres, dirijidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la Inspección 
de jefes muy entendidos.

'Cambien se dedican á la elaboración de cigarrillos, 
linos ^00 operarios; y en los demás servicios de la 
fábrica, se ocupan más de 150 personas.

Él importante desarrollo que ha tomado la elab®- 
raeion, de un año á esta parte, ha hecho subir el nú
mero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 
arriba consignadas; y este gran consumo que, su? pro
ductos, tienen en todos los mercados, ha obligado á 
la Compañía á ensanchar notablernente todas las de
pendencias de su fábrica “FLOR DE LA ISABELA,'* 
instalando además máquinas de todas clases á la al
tura de ¡os últimos adelantos, para la fabricación de la 
picadura y de los cigarrillos, las cuales están rpovidas 
por una máquina de vapor de 30 caballos de fuerza.

Ningún fabricante posee en estas islas, tantos ele- 
njentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama; y conserva en 
sus almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores, para emplearla cuando está bien curada.

Regentes ... ... ...
Presidentes ... ...........  
Regalía española...........  
Regalía Oriental...........
Cazadores ...................
Sobremesas...................
Vfi^gueros.............. ..........
K'galíi Inglesa...........
Brevas............................
Windsores ... ...
Príncipes.........................
Flor de Prensados ... 
Princesas. ... ... ... 
Intermedies...................  
C-ítolinas, .................. .
R' iriit'S .. ... ...........  
Caprichos......................... 
Montañeses ... ...........  
Luzones.......................
Brevitas . ... ,,, 
Nuevo Habano espiral.

PESO 
por 

mil sr.

23

18
«7
23
23
17
2
20
’5 
’4 
14.1

I I

16
16
’5
16

«

PRECIO 
PUR MILLAR.

Pesos. Cént.

bu u uB|3isissuinb bu ‘Bdojng «s 
3 II áb buo3eq bu sapjJBq bSui bs 
BU ‘lUBpiUBJBUip SuoÁui ES \B3Bq 

ÁB-sqeu ea ueiniUBSeo Suoojieiu
•¿C o N vnoDsa

Naovwiv vs

IHHIUWnBilll
Punto central

Precio del ejemplar: un peso.
de venta: Establecimiento de los Sres. Chqfrú y Comp., 

Escolta núm.

Se alquila
una habitación de tres piezas en los 
altos de la casa núm. 33 de la 
calle de Magallanes: darán razon 
San Juan de Letran núni. 13. 1

Se alquila
la casa de la calzada de S. Sebas
tian, esquina á la dç Mendoza nú-? 
tuero at las llaves en la Camisería 
cié Sequera. 5

una 
del
con 
que

Por últimn, la Compañía hace de sus cigarros 
escrqpulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR Dí LA ISABELA;" la parte,
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex

terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA'*

25
5
5 
5"
50
5
5
50
5 ‘
5 
.5

5

I ‘ 
loo 
200

55
45
4"
35
35
35-
33
32
26
26
22
18
18
16
i6
16
16
>4
«3
13
13

t)

«

los preciosGr^-n rebaja de 15 por ciento, sobre 
rsta tarifa, tomando desde un cajoncito en adeUnte.

Se vende en todos los espendics de tabacos de 
Cempañíx gen-ral de Tabacos de Filipinas y en la

TA:BA.QXJE3n.I-a.

de

la

qy* dicha compañía tiene establecida para la venta es- 
clusiva de sus productos en la

ESCOLTA N." 2
(al lado del Café de la Matin?.) sh

¡inuo Sed Sueu eneS Sueyunen. eu

sMoins )« ms>
BIBLIOTECA

os
LA OCEANIA ESPAÑOLA

Destínase 
de socorrer á

ír»t*>gro el producto de ésta edición al caritativo objeto 
las familias necesitadas de los náufragos del indanao.

Padrones de vecindario, 
preauptrestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

Se alquila, 
la casa de planta baja núm. 69. 
c^llc de .Alix (Samp »!¿c), con bue- 
qas habitaciones y di^endencias: da- 
r^n razco, en la núm. 12 de 1 
misma calle. 2

9e alquila 
la c sa núm. 17 de la calle de jó o 
riyt; q ' d-a.r.á d'^çoeupada. Darán rs- 
áon ^za de Palacio n.° 4. 5

á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como DESECHO, Este sistema encarece 
mucho el producto; pero la Compañía está resuelta á 
no p.erdonar sacrificio alguno, para complacer al con
sumidor y acreditar su marca. sh

jARABEyPASTAaeBERTHÉ
Karxnaogutioo, Fretaiesdo por loa Hoaplta,lgt do IPort».

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES
de V. JiaiQuo.

Preveriiar Real Pu

lit ’t'l i.aca lan f,

C.ATEC1SMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á to los los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA
NILA -A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 

! mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra-

! bajos literarios de D. José F. del Pan, 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
: O BOCETOS DE NOVIAS. Ter.

cero-
—CINCO HORAS EN EL LIM- 

i BO O NUESTRAS TATARA- 
; NIETAS.

p-lAY MUERTE DE AMORí 
' Tomo cuarto.
' —HAY QUE VIVIR.

LAS MEDIAS NARANJAS. 
! emo quinto.

iGUÁS lüNERO-BDlClNáLESí

DE

MARMOLEJO
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de 

pital y provincias.
Botella de á litro................................ 5

Id.
Id.

de I id. 
de J id.

esta Ca-

0-40 
0-30 
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel.

Hojas de servicios
PARA KMPLBADOS.

Se venden en la Administración de
Ls Oceania Española, Real 2

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA 
Escolta y S. Fernando. h

Ganado para labranza.
TT _ - 1   TT » * . . • 7En el vapor Herminia próximo á

llegar, se espera una partida de 30 
carabaos ,óvents v grandes, y en el 
vapor Rómulus, 25 bueyes gr,andes, 
propios para los labores d l campo.

Informes en el Almacén Luzon, i

A los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico. 
Se vende en esta imprenta. Rea!

nú TI. 2

IMPRENTA
OB

La Oceania Espahola.
s—Real de Manila—a

este establecimiento se hacen 
.«¿a clase de trabajos tipográficos á 
Ana i mas tintas, con el mayor 01- 
eere, prontitud y economía.

s—Rdal da Manila—í

Tierras y Hazas 
DX

FILIPINAS.
^.indios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
>/ende á | 2 en la Agencia Editorial
y n Li Librería de Santo Tomás, jh

Garbanzos tiernos

Se alquila ¡ 
el hote'ilo núm. 1.5 frente á á^la- ; 
cañang: din razon plaza del Padre j 

oraga núm 8. h

COMPRAS y VENT A;

El Jarabe y Pasta de Berthé de Codéwa pura poseen una eft- 
cacia incontestable para calmar y curar Reslriados, Bronquitis, 
Catarros, Asma, Males de Garganta, Insomnio, Tos nerviosa y 
fatigosa, Enfermedades de Pecho é Irritacionea de toda clase.

Los enfermos que toman el Jarabe y la Pasta de Berthé gozan 
de un sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido de 
pesadez en la cabeza, de pérdida de apetito ni de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta de Berthé y^, para garantía, 
exíjanse la Firma Berthé y el Sello Azul del Estado Francés. 

. u»3 PARÍS — CLIN y G"* — PARÍS, y en las Boticas.

Tengo el gustp de participar á mis 
parroquianos y ál público en general, que 
desempacar, Guarniciones Europa para uno 
baÜo?, monturas de señoras y caballeros, faroles de 
lujo V novedad para carruaje, cabezadas de montar, 
látigos de ídem, perreros y caza, maletas y sacos de 
viaje, sombrereras de cuera, cejaderos de patente, ba
ticolas, martingalas y estribos, gran variedad en^ bo
cados de montar y tiro, cinchas, espuelas, cepillos

numerosos^ —¿ 'EZ millone^ de pe- 
acabo de tesoro de maria-
y dos ca-

ÑAS.
REYERTA INCREIBLE EN 

IRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VL

•IDILIO ENTRE SAMPA- 
GU TAS. Tomo VIL

— EL CABALLO DE COPAS. 
¡SE PARECIAN!
IRENE.nontar y tiro, cincnas, espuelas, ccpiuus, ikhinh..

é infinidaid de artículos, pertenecientes al i noventas. Tomo viii.
• ’ * i —.O'Í'RA K'sPRCI'*' MR kAtí*^»ramo, que se detallan á precios sin competencia educación dé la

almohazas,

A $ 2 @ y i rs. libra.
LA CASTELLANA 

Escolta y San Fernando, h

de la

Isla de Cebú.
Se vende en Manila, en los alma 

cenes principales, y en Cebú, Ferrai
hijo. -ih

Teatro Filipino.
COMPAÑIA FILIPINA.

Dirioida por D. Juan Barbero,
Fun-ion extruord'nari^ para el 
bado 3 de Agosto de 1889, á as
nu; ve

2.0 
a-to

de la noche, (u el tiempo 
¡o permite.)

PROGRAMA.
Sinfonía por la orquesta.
La graciosa zarzuela en un

Carruage.
Bonita Victoria de Cabañas 

cien carenada, se vende
1 Jólo núm. 9.

Platos diarios.
Sepa á lo moro.
Potaje de garbanzos.
Chuletas empanadas.
Tortilla á la francesa.

re LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su, espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos

en plaza.
10—Carried O—10, h

Extraer dinar i os.
Brazo de ternera á lo paisano.
Cal os á la andaluza. 1

y picaduras de escelentes calidades.
Los pedidos al por mayor á la fábrica.

9—Clavaría—9.
MANILA.

BL Emperador DEL Brazil y elRey de los Belgas
Z.A YSJRDADSRA______  _______

AGDABOTOT
El único Dentífrico aprobado

polla ACADEMI A de MEDICINA de PARIS
El Mejor Calmante para los Dolores de Muelas

Encomendado especialmente con los POLVOS de BDTOT con (tuina 
para los cuidados de la boca. .

at-Honoré, Paria, yentodw la» biiMiMDregB«ño.PwwB»nuyywa^RMm

MUJER.
Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA- 

CION
¡INTIMOS AMIGOS!
Dos nove itas. Toms X
— EL MEDICO DE SU HONRA.
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA aL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS-

i Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos übrilos

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana

Señoritas de Gonil.
3. ® La muy aplaudida zarzuela 

en un acto.

Para casa da los Padres.
^4. ° El muv gracioso y aplaudido 
juguete cómico en un acto.

Seguidillas.
5. ® y último. Coro de los ratas 

de la zarzuela, titulada: 

Gran via
y alcoholes; toda clase de y Tagaroi
impresos para los despa

por las señoritas Fernandez, b uzara
ma.

Precios de las localidad> <
chos de la Aduana; todas paicos principales. . 
también de militares y guar- ’d. platea.........................
dia civil; padrones genera- ‘

: puede pedií e' que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de

S’aÉX. 1 les para castas tributarias, i
Fuera de esas condiciones» se ven. ,

3 pesos.
2 pesos.
3 pesetas.
I peseta. 
16 cu rtos.

;h

de cada volúmen á 2 reales, meno* 
La Des'ripcion de Camarines Sur 
que s vt nde á 4 r al

y también de polistas; fées NOTA.—Los bi letes se expenderán 
desde las nueve de la mañana ende vida; hojas de servicios 

a^a empleados etc. etc, । adelante en la t quilla del teatro 
el dia de la función.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO K; 2.
SGCB2021


